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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agraria
y Pesquera, por la que se modifica la anterior Reso-
lución de 13 de diciembre de 2001, que convoca ayu-
das para la realización de actividades de Investigación
y Desarrollo en el Campo de las Ciencias Agrarias y
Alimentarias en el período 2001/2003.

Circunstancias sobrevenidas con posterioridad a la publi-
cación de la Resolución de 13 de diciembre de 2001, y más
concretamente la necesidad de ajustar las dotaciones presu-
puestarias a la disponibilidad de esta Dirección General, hacen
necesario modificar determinados apartados de la citada Reso-
lución en relación con la convocatoria de ayudas para la rea-
lización de actividades de Investigación y Desarrollo en el cam-
po de las ciencias agrarias y alimentarias en el período
2001/2003.

Por lo anterior y en consideración a las razones invocadas,

R E S U E L V O

Primero. Se modifica el párrafo tercero del Preámbulo
de la Resolución de esta Dirección General de 13 de diciembre
de 2001, por la que se convocan ayudas para la realización
de actividades de Investigación y Desarrollo en el campo de
las Ciencias Agrarias y Alimentarias en el período 2001/2003,
quedando redactado como sigue:

«La Orden de 25 de abril de 1997, modificada por Orden
de 14 de octubre de 1999, por la que se regulan ayudas
para la realización de Actividades de Investigación y Desarrollo
en el campo de las Ciencias Agrarias y Alimentarias regula
el Programa de Ayudas para la realización de actividades de
Investigación y Desarrollo en el campo de las Ciencias Agrarias
y Alimentarias».

Segundo. En el apartado séptimo se introduce un tercer
párrafo del siguiente tenor literal:

«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de la Comunidad Andaluza para el año
2002, los beneficiarios de las subvenciones deberán aportar
declaración expresa de no haber recaído sobre el mismo Reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su
caso, acreditación del ingreso efectuado».

Tercero. El apartado noveno se modifica en el siguiente
sentido:

a) El primer pago en el año 2002 por importe del 50%
de la ayuda, previa presentación de una memoria del inicio
de las actividades desarrolladas hasta el 15 de junio de 2002
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Orden
de 25 de abril de 1997, de la Consejería de Agricultura y
Pesca, por la que se regula la concesión de ayudas para la
realización de Actividades de Investigación y Desarrollo en
el campo de las Ciencias Agrarias y Alimentarias.

b) «El segundo pago, en el año 2003, por el importe
restante, previa presentación de una memoria final técnico-
económica que contemplará las actuaciones desarrolladas
(presentada en papel escrito y, opcionalmente, en soporte infor-
mático), así como de la justificación documental de los gastos
realizados. Dicha justificación deberá presentarse antes del
30 de octubre de 2003».

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- La Directora General,
M. Carmen Hermosín Gaviño.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), teniendo en cuenta
que se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 21 de junio de 2001
(BOJA núm. 84, de 24 de julio), se adjudica el puesto de
trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte de 15 de octubre de 2001 (BOJA núm. 131, de

13 de noviembre), para el que se nombra al funcionario que
figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Sevilla, 5 de febrero de 2002.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.
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A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.517.693.
Primer apellido: Jurado.
Segundo apellido: Plaza.
Nombre: Antonio Balbino.
Puesto de trabajo adjudicado: Director del Centro Náutico.
Código: 1506610.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de directivo: Delegación Provincial de Turismo y

Deporte.
Localidad: Almería.
Provincia: Almería.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), teniendo en cuenta
que se ha seguido el procedimiento establecido y que la can-
didata elegida cumple los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 21 de junio de 2001
(BOJA núm. 84, de 24 de julio), se adjudica el puesto de
trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte de 29 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 3, de
8 de enero de 2002), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Sevilla, 5 de febrero de 2002.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.475.264.
Primer apellido: Palma.
Segundo apellido: Blas.
Nombre: M.ª Isabel.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria Director General.
Código: 1469810.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.

Centro directivo: Dirección General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas.

Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 93/2002, de 5 de marzo, por el que
se dispone el cese de don Vicente Vigil-Escalera Pache-
co como Director General de la Función Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de marzo
de 2002.

Vengo en disponer el cese de don Vicente Vigil-Escalera
Pacheco como Director General de la Función Pública, por
pase a otro destino.

Sevilla, 5 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

DECRETO 94/2002, de 5 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don Vicente Vigil-Es-
calera Pacheco como Secretario General para la Admi-
nistración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de marzo
de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Vicente
Vigil-Escalera Pacheco como Secretario General para la Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 5 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

DECRETO 95/2002, de 5 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don José Taboada Cas-
tiñeiras como Director General de la Función Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de marzo
de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Taboada
Castiñeiras como Director General de la Función Pública.

Sevilla, 5 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores de Gestión Financiera (A.1200),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2001.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 18 de septiembre de 2001, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001),
por el sistema de acceso libre, este Instituto, por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Publica,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas, y en la Subdelegación del Gobierno
del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 17 de marzo
de 2002, a las 10,00 horas, en Sevilla, en la Facultad de
Matemáticas, sita en la Avda. Reina Mercedes, s/n, Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
14 Falta de documentación necesaria a aportar
16 Falta certificado Centro Base o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido
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en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 12 de febrero de 2002.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Huelva.

Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Código P.T.: 7061210.
Denominación del puesto: Sv. Empleo.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Coop. Empleo y Form. Ocu.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 12.788,64 euros.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la
Secretaría General del Consejo de Universidades, por
la que se señalan lugar, día y hora para la celebración
de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios para el día 10 de abril de 2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
10 de abril de 2002, a las diez horas, realizándose los mismos
por el sistema aprobado por la Comisión Académica del Con-
sejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de 1995,
de modo secuencial, según el orden en que figuran relacio-
nados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma Area de Cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 5 de abril de 2002, dirigidas a la Secre-
taría General del Consejo de Universidades (Ciudad Univer-
sitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y Area de Conocimiento a que corresponda
la plaza se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de febrero de 2002.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades



BOJA núm. 29Sevilla, 9 de marzo 2002 Página núm. 3.677

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas durante el ejer-
cicio 2001, tanto al amparo de la Orden de 15 de
marzo de 2001, como de las excepcionales.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, en relación con el art. 18.3 de la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2001, se
hace pública la relación de subvenciones concedidas en el
período comprendido entre el 1.1.2001 y 31.12.2001, al
amparo de la Orden de la Consejería de la Presidencia de
15 de marzo de 2001, reguladora del régimen de concesión
de subvenciones, que se indican en el Anexo que se acompaña,
así como de subvenciones excepcionales.

Sevilla, 12 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Huelva. (PP. 360/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE HUELVA, S.A.
(EMAHSA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso doméstico
Cuota de servicio
Calibre del contador en mm Eur./mes
13 y menores 1,5427
15 2,0465
20 3,6265
25 5,6855
30 8,1550
40 14,5310
50 22,6923
65 38,3555
80 58,0992

100 90,7816
125 141,8455
150 204,2555
200 363,1202
250 y más 567,3820

Si el valor de la tabla es menor que el resultado de mul-
tiplicar el número de viviendas por 1,5427 Eur./mes, se tomará
este resultado.

Cuota variable o de consumo

Suministros medidos por contador
- Bloque I, hasta 16 m3/vivienda/mes 0,4293 Eur./m3

- Bloque II, más de 16 m3

hasta 24 m3/vivienda/mes 0,5541 Eur./m3

- Bloque III, más de 24 m3/vivienda/mes 0,6717 Eur./m3

Suministros sin contador
- Se facturará un importe de 4,4444 Eur./mes

Bonificaciones: Conforme al Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento de fecha 29 de noviembre de 2001 que se transcribe
a continuación:

«A las familias numerosas, definidas conforme a la
Ley 8/1998, de 14 de abril, se les bonificará en los consumos
domésticos, el precio del segundo bloque que pasará a ser
el mismo que el que se aplique al primer bloque tarifario.

En caso de tener más de una póliza de suministro el
titular, sólo le será de aplicación en su domicilio habitual,

debiendo acreditar esta condición mediante certificación de
ocupación del Excmo. Ayuntamiento.

No será de aplicación esta bonificación a contadores con
más de un suministro.»

Uso industrial, comercial y organismos oficiales
Cuota del servicio
Calibre del contador en mm Eur./mes
13 y menores 3,0667
15 4,0869
20 7,2593
25 11,3399
30 16,3474
40 29,0496
50 45,3970
65 76,7109
80 116,1985

100 181,5570
125 283,6848
150 408,5235
200 726,2405
250 y más 1.134,7515

Si el valor de la tabla es menor que el resultado de mul-
tiplicar el número de locales o unidades por 3,0667 Eur./mes,
se tomará este resultado.

Cuota variable o de consumo
Suministros medidos por contador
- Bloque único 0,5506 Eur./m3

Suministros sin contador
- Se facturará un importe de 5,6420 Eur./mes

Bocas de incendio
Cuota de servicio (equivalente a
contadores de 25 mm) por unidad de bocas
de suministro de incendio 11,3399 Eur./mes

Otros usos
Riegos y usos públicos municipales 0,0301 Eur./m3

Derechos de Acometida
Parámetro A 15,8436 Eur./mm
Parámetro B 296,3559 Eur./l/segundo/instalado

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm Eur.
13 21,2740
15 30,3995
20 53,1975
25 74,5337
30 93,6866
40 131,0094
50 168,3323
65 224,3166
80 280,3008

100 354,9465
125 448,2537
150 541,5608
200 728,1751
250 y más 914,7893

Para mayores calibres, aplicación del art. 56 del RSDA.

Fianzas
Uso doméstico
Calibre del contador en mm Eur.
13 36,5295
15 55,5155
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20 109,6006
25 219,2192
30 292,2962
40 329,7994
50 y mayores 365,3673

Uso industrial, comercial y organismos oficiales
Calibre del contador en mm Eur.
13 73,0771
15 109,6006
20 219,2192
25 438,4443
30 584,3040
40 657,6575
50 y mayores 730,7406

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga)
para que enajene treinta y nueve viviendas de sus bie-
nes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Vélez-Málaga
(Málaga) solicitando la autorización para enajenar treinta y
nueve viviendas de sus bienes de propios a los adjudicatarios
de las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en C/ Maestro Rafael Martí, número 4,
1.º dcha., a favor de doña Guillermina Pérez Clavero, por
el precio de 33.325,52 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 90,90 m2.

2. Vivienda sita en C/ Maestro Rafael Martí, número 4,
1.º izqda., a favor de don Antonio Sánchez Muñoz, por el
precio de 33.325,52 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 90,90 m2.

3. Vivienda sita en C/ Maestro Rafael Martí, número 4,
2.º dcha., a favor de don José Luis Gordo Junquera, por el
precio de 33.325,52 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 90,90 m2.

4. Vivienda sita en C/ Maestro Rafael Martí, número 4,
2.º izqda., a favor de don Juan Cabello Lara, por el precio
de 33.325,52 euros. La citada vivienda figura inscrita en el

Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 90,90 m2.

5. Vivienda sita en C/ Maestro Rafael Martí, número 4,
bajo dcha., a favor de don Rafael Pérez Gutiérrez, por el precio
de 24.207,75 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 66,03 m2.

6. Vivienda sita en C/ Del Río, número 41, bajo A, a
favor de don Andrés López Navas, por el precio de 30.217,45
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento.
Tiene una superficie de 69,83 m2.

7. Vivienda sita en C/ Del Río, número 41, bajo B, a
favor de doña Matilde Medina Ortiz, por el precio de 30.217,45
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento.
Tiene una superficie de 69,83 m2.

8. Vivienda sita en C/ Del Río, número 41, bajo C, a
favor de doña Rocío Claro Martínez, por el precio de 30.217,45
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento.
Tiene una superficie de 69,83 m2.

9. Vivienda sita en C/ Del Río, número 41, 1.º C, a favor
de don Domingo González Heras, por el precio de 30.637,13
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento.
Tiene una superficie de 69,89 m2.

10. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, bajo A,
a favor de doña Ana María Bonilla Martín, por el precio de
25.362,68 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 76,38 m2.

11. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, bajo B,
a favor de don Ciriaco Reyero Gutiérrez, por el precio de
28.842,66 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 86,86 m2.

12. Vivienda sita en C/ Los Moros número 1, 1.º A, a
favor de don Miguel López Jurado, por el precio de 32.762,59
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento.
Tiene una superficie de 97,17 m2.

13. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, 1.º C,
a favor de don Justo Santiago Torres, por el precio de
28.518,47 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 83,32 m2.

14. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, 2.º A,
a favor de doña Remedios Rodríguez Morales, por el precio
de 33.259 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 97,17 m2.

15. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, 2.º B,
a favor de doña Aurora González García, por el precio de
30.173,86 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 86,86 m2.
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16. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, 2.º C,
a favor de don Juan León López, por el precio de 28.944,12
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento.
Tiene una superficie de 83,32 m2.

17. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, 3.º A,
a favor de doña Dolores Ocón Romero, por el precio de
33.010,79 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 97,17 m2.

18. Vivienda sita en C/ Los Moros, número 1, 4.º C,
a favor de don Jesús Aranda Camuñas, por el precio de
30.915,14 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 84,18 m2.

19. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 4,
a favor de doña M.ª Dolores González Domínguez, por el precio
de 101.777,79 euros. La citada vivienda figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de
este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 70,56 m2.

20. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
1.º dcha., a favor de doña M.ª Rosario Rubio González, por
el precio de 31.697,98 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

21. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
1.º izqda., a favor de don José Aguilera, por el precio de
31.697,98 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

22. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
2.º dcha, a favor de doña Encarnación Ramos Escolano, por
el precio de 31.697,98 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

23. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
2.º izqda., a favor de doña M.ª Victoria Moreno Valderramas,
por el precio de 31.697,98 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nom-
bre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

24. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
3.º dcha., a favor de doña M.ª Victoria Martín Ríos, por el
precio de 31.697,98 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

25. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
3.º izqda., a favor de doña Teresa Linder Rodríguez y Antonio
Diego Moreno Jiménez, por el precio de 31.697,98 euros.
La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vélez-Málaga a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 75,35 m2.

26. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
4.º izqda., a favor de don Antonio Fernández Becerril, por
el precio de 31.697,98 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

27. Vivienda sita en C/ Miguel de Cervantes, número 13,
4.º dcha., a favor de doña María Morales Liñán, por el precio
de 31.697,98 euros. La citada vivienda figura inscrita en el

Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 75,35 m2.

28. Vivienda sita en C/ Levante, número 38, 1.º dcha.,
a favor de don Salvador Sánchez Pérez, por el precio de
34.896,84 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 84,15 m2.

29. Vivienda sita en C/ Levante, número 38, 1.º izqda.,
a favor de doña Encarnación Jiménez Martín, por el precio
de 34.896,84 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 84,15 m2.

30. Vivienda sita en Avda. Vivar Téllez, número 61, bajo
dcha., a favor de don Juan Alberto Silva Pérez, por el precio
de 28.795,39 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 73,71 m2.

31. Vivienda sita en Avda. Vivar Téllez, número 61, 1.º
izqda., a favor de don José María Palacios Pareja, por el precio
de 29.681,40 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 73,71 m2.

32. Vivienda sita en C/ D. Faustino, número 1, bajo izqda.,
a favor de don Adriano Alvarez Sauces, por el precio de
37.564,70 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 82,24 m2.

33. Vivienda sita en C/ D. Faustino, número 1, bajo dcha.,
a favor de don Antonio Vicioso García, por el precio de
37.564,70 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 82,24 m2.

34. Vivienda sita en C/ D. Faustino, número 1, 1.º, a
favor de doña Esperanza Peña Gutiérrez, por el precio de
38.503,82 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 82,24 m2.

35. Vivienda sita en C/ D. Faustino, número 1, 1.º dcha.,
a favor de don Rafael Zorrilla Toledo, por el precio de
38.973,38 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 82,24 m2.

36. Vivienda sita en C/ D. Faustino, número 1, 2.º izqda.,
a favor de doña María Socorro Benito Colmenero, por el precio
de 39.442,93 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 82,24 m2.

37. Vivienda sita en C/ D. Faustino, número 1, 2.º dcha.,
a favor de doña Santa Moriñigo Sánchez, por el precio de
39.912,49 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 82,24 m2.

38. Vivienda sita en C/ Valladolid, número 1.º dcha.,
a favor de doña M.ª Carmen Pérez Escaño, por el precio de
32.690,06 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 94,43 m2.
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39. Viviendas sitas en C/ Valladolid, número 2.º dcha.
e izqda., a favor de don Juan Alfonso Jiménez, por el precio
de 65.380,12 euros. Las citadas viviendas figuran inscritas
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga a nombre
de este Ayuntamiento. Tienen una superficie de 188,86 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Adicional Primera
de Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas
que señala que «Las Entidades Locales que no hayan ena-
jenado directamente los inmuebles de su propiedad en el plazo
señalado en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las En-
tidades Locales de Andalucía, podrán enajenar directamente
desde la finalización del plazo establecido en la citada Ley
hasta el 31 de diciembre del año 2002, en los siguientes
supuestos:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de treinta y nueve viviendas
de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y el art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, pro-
vincia de Málaga, a que enajene las viviendas identificadas
al principio de esta Resolución y que forman parte de su patri-
monio municipal en las condiciones y circunstancias ex-
puestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de

conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Valverde del Camino
(Huelva) para que enajene ciento setenta y una vivien-
das de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes
de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección de Administración
Local escrito del Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huel-
va), solicitando la autorización para enajenar ciento setenta
y una viviendas de sus bienes de propios a los adjudicatarios
de las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 1, a favor
de doña Julia Mantero Gálvez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

2. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 3, a favor
de don José Domínguez Castaño, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

3. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 5, a favor
de don Gustavo Rivera Hidalgo, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

4. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 8, a favor
de don Manuel Quintero Santos, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

5. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 10, a favor
de don Jesús Moya Pascual, por el precio de 9.946,15 euros.
La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valverde del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene
una superficie de 99 m2.

6. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 2, a favor
de don Juan Bonaño Castaño, por el precio de 12.053,56
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

7. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 4, a favor
de doña Francisca Castilla Martínez, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

8. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 6, a favor
de don Tomás Castilla Rico, por el precio de 12.053,56 euros.
La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad
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de Valverde del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene
una superficie de 121,80 m2.

9. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 7, a favor
de Herederos de Manuel Domínguez Salas, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

10. Vivienda sita en la calle San Rafael, núm. 9, a favor
de don Francisco Javier Palanco Borrero, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

11. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 7,
a favor de doña Bartolina Chaparro García, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

12. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 8,
a favor de doña Josefa Castilla Marín, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

13. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 9,
a favor de don José Antonio Santos Fernández, por el precio
de 12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

14. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 10,
a favor de doña Dolores Vizcaíno Rodríguez, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

15. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 1,
a favor de doña Josefa María y Francisco Javier Ponce Arroyo,
por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de
99 m2.

16. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 2,
a favor de don José Rite Suárez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

17. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 3,
a favor de doña María Dolores y José María Mantero Contioso,
por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de
99 m2.

18. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 5,
a favor de don Luis Corralejo Santos, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

19. Vivienda sita en la calle Coronel Morales, núm. 6,
a favor de don Alejandro Caballero Blanco, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

20. Vivienda sita en la calle Vázquez Díaz, núm. 1, a
favor de don José María Sánchez Márquez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

21. Vivienda sita en la calle Vázquez Díaz, núm. 2, a
favor de doña Benita Márquez López, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

22. Vivienda sita en la calle Vázquez Díaz, núm. 4, a
favor de don Francisco Doblado Sánchez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

23. Vivienda sita en la calle Vázquez Díaz, núm. 5, a
favor de don Juan Simón Vera Marín, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

24. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 2, a
favor de doña Josefa Cejudo Vélez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

25. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 4, a
favor de don Rodolfo Moreno Palacios, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

26. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 6, a
favor de Hermanos Mena Quintero, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

27. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 8, a
favor de doña Dolores Parra Martínez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

28. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 10,
a favor de don Juan Jiménez Núñez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

29. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 12,
a favor de doña Josefa Marín de la Cruz, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

30. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 14,
a favor de doña Concepción Gómez Quintero, por el precio
de 9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

31. Vivienda sita en la calle Dos de Mayo, núm. 16,
a favor de don Sebastián Jiménez Núñez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.
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32. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 1,
a favor de doña Angeles Barrero Sánchez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

33. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 2,
a favor de don Rafael Arrayás Castilla, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

34. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 3,
a favor de doña Dolores Romero Corralejo, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

35. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 4,
a favor de doña Angélica Delgado Berrocal, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

36. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 5,
a favor de doña Ana González María, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

37. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 6,
a favor de don Rafael Moreno Sánchez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

38. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 7,
a favor de don Rafael Carrillo Tenorio y doña María Tenorio
Domínguez, por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivien-
da figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde
del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una super-
ficie de 99 m2.

39. Vivienda sita en la calle Almirante Cervera, núm. 8,
a favor de don Manuel Ibarra Pérez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

40. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 1,
a favor de don Miguel Meniz Gómez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

41. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 2,
a favor de don José Contioso Lineros, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

42. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 3,
a favor de doña Aurora Pérez Rite y don Manuel Garrido Rodrí-
guez, por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 99 m2.

43. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 4,
a favor de doña Rocío Contioso Lorca, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro

de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

44. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 5,
a favor de Herederos de José Castilla Jiménez y Felisa Rite
Mantero, por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 99 m2.

45. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 6,
a favor de don Eduardo Llánez Gómez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

46. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 7,
a favor de don Isidro Vázquez Morián, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

47. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 8,
a favor de don Ramón Ramos Feria, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

48. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 9,
a favor de don José Mora Ramírez, por el precio de 9.946,15
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

49. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 10,
a favor de don Ildefonso Ramos Cejudo, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

50. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 11,
a favor de don Angel Luis Vizcaíno Vizcaíno y doña Angeles
Palomino Rosco, por el precio de 9.946,15 euros. La citada
vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
verde del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 99 m2.

51. Vivienda sita en la calle Méndez Núñez, núm. 12,
a favor de don Eugenio Encina Macías y doña Ana Zarza Váz-
quez, por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 99 m2.

52. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 3, a favor
de don Braulio Contioso Santos, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

53. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 4, a favor
de don Conrado Ramos Calero, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad Valverde del Camino a nombre de este Ayunta-
miento. Tiene una superficie de 104 m2.

54. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 5, a favor
de doña Rita Romero Cejudo, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.
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55. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 6, a favor
de don Francisco Javier Polanco Mora, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

56. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 7, a favor
de don Francisco Calero Canto, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

57. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 8, a favor
de doña Tránsito Sánchez Márquez, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

58. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 9, a favor
de doña Josefa Hidalgo Arroyo, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

59. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 10, a favor
de don Manuel López Arroyo, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

60. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 11, a favor
de don Juan Sánchez Castilla, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

61. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 12, a favor
de don Tomás González de los Santos, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

62. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 13, a favor
de don José Luis y M.ª Dolores Domínguez Villegas, por el
precio de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

63. Vivienda sita en la calle Madrid, núm. 14, a favor
de don Cayetano Arrayán Feria, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

64. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
2, a favor de don Silvestre Galán Donaire, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

65. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
4, a favor de don Juan Silvestre Galán Sánchez, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

66. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
5, a favor de doña Josefa Arroyo García, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

67. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
6, a favor de doña Aurora Bermejo Borrero, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

68. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
8, a favor de don José Lorca Blas, por el precio de 11.614,77
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

69. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
9, a favor de don Antonio Garrido Canto, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

70. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
10, a favor de doña Josefa Mora Carrero, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

71. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
11, a favor de don Rafael Ramírez Garrido, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

72. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
12, a favor de doña M.ª Dolores Bermejo Delgado, por el
precio de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

73. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
13, a favor de doña Carmen Guilarte Revet, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

74. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
14, a favor de don Francisco Garrido Bonaño, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

75. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
15, a favor de doña Josefa Arroyo Rivera, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

76. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
16, a favor de doña Isabel Gómez Corralejo, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

77. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
17, a favor de doña Josefa Delgado Domínguez, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

78. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
18, a favor de don Aniceto Contioso Girol, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.
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79. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
19, a favor de don Benito Díaz Pérez, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

80. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
20, a favor de don Francisco Javier García Sarmiento, por
el precio de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

81. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
21, a favor de doña Romana Palanco Batanero, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

82. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
22, a favor de don Juan María Cejudo Contioso, por el precio
de 11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

83. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
23, a favor de don José Doblado Vizcaíno, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

84. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 1,
a favor de doña Isabel, María Angeles y Manuel Pérez Rodrí-
guez, por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 62,70 m2.

85. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 2,
a favor de don Francisco Garrido Rodríguez, por el precio de
12.532,98 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 141,29 m2.

86. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 3,
a favor de don Blas Alamillo Vizcaíno, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 62,70 m2.

87. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 4,
a favor de don Manuel Escudero Domínguez y doña M.ª Ange-
les Corralejo Montes, por el precio de 12.470,93 euros. La
citada vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valverde del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene
una superficie de 138,75 m2.

88. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 6,
a favor de don José Asuero Bando, por el precio de 12.474,13
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 138,61 m2.

89. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 8,
a favor de don Juan Rodríguez Salas y doña Juana Cuesta
Atienza, por el precio de 12.615,96 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 144,64 m2.

90. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 10,
a favor de doña María Virtudes Pino Ruiz, por el precio de

12.691,55 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 147,71 m2.

91. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 12,
a favor de don Josefa Corralejo Carrero, por el precio de
12.716,42 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 148,72 m2.

92. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 14,
a favor de doña Carmen Rodríguez Ponce, por el precio de
12.753,85 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 150,24 m2.

93. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 16,
a favor de don Manuel Barba González y Dolores Cuesto Atien-
za, por el precio de 12.949,88 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de
158,20 m2.

94. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 18,
a favor de don Luis Macías Cejudo, por el precio de 12.886,08
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 155,61 m2.

95. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 5,
a favor de don Gregorio Rivera Pérez, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

96. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 7,
a favor de don José Manuel Azogil Mora e Isidora Rivera Ber-
mejo, por el precio de 12.053,56 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 121,8 m2.

97. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 9,
a favor de don Cristóbal Llanes Lazo, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

98. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 11,
a favor de don Ramón Fernández Lazo, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

99. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 13,
a favor de doña Amparo Fernández Rite, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

100. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 15,
a favor de don Francisco Pérez Doblado, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

101. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 17,
a favor de don Manuel García Reina, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.
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102. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 19,
a favor de doña Petra Rite Hidalgo e Hijos, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

103. Vivienda sita en la calle Daoiz y Velarde, núm. 21,
a favor de don Diego Mantero Parreño, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

104. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
1, a favor de doña Antonia y Juan Pérez Muñoz, por el precio
de 12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

105. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
3, a favor de don José Reina García, por el precio de 12.053,56
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

106. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
6, a favor de doña Petra y Antonia Cejudo Corralejo, por el
precio de 12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

107. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
8, a favor de don Manuel Palanco Pérez, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

108. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
10, a favor de don José Cejudo Sánchez, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

109. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
12, a favor de don Widelio Huerta Feria y M.ª del Pilar Fer-
nández Azogil, por el precio de 12.053,56 euros. La citada
vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Val-
verde del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 121,8 m2.

110. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
14, a favor de don Francisco Javier Castilla Pérez y María
del Carmen Vizcaíno Sánchez, por el precio de 12.053,56
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

111. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
16, a favor de don Pedro Rivera Bermejo, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

112. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
18, a favor de don Gumersindo Guerrera-Librero Arroyo, por
el precio de 12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

113. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
20, a favor de don Claro Hidalgo Periañez, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

114. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
22, a favor de don Juan Pazos Rivera, por el precio de
12.053,56 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,8 m2.

115. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
2, a favor de don José Baquero Gutiérrez, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

116. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
4, a favor de doña Inés María y Manuela Camacho García,
por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de
99 m2.

117. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
7, a favor de doña Blasa Mora Corralejo, por el precio de
9.946,15 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 99 m2.

118. Vivienda sita en la calle Agustina de Aragón, núm.
9, a favor de doña Manuela y María Angeles Tocino Oso,
por el precio de 9.946,15 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de
99 m2.

119. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 21,
a favor de doña Antonia Parreño Fiscal, por el precio de
20.020,70 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 190,57 m2.

120. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 23,
a favor de don Enrique Domínguez Ramírez, por el precio
de 19.976,14 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 188,76 m2.

121. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 27,
a favor de don Luis Miguel Arroyo Arrayás y Nuria Prieto Calvo,
por el precio de 20.186,42 euros. La citada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de
187,30 m2.

122. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 29,
a favor de doña Ramona Arroyo Arrayás, por el precio de
19.890,20 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 185,27 m2.

123. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 31,
a favor de don Antonio Cejudo Arroyo, por el precio de
20.233,95 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 199,23 m2.

124. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 2,
a favor de don Pedro Caballero Romero, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.
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125. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 4,
a favor de don Manuel Caballero Romero, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

126. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 5,
a favor de don Rosa María Gordillo Calero, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

127. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 6,
a favor de don Domingo Delgado Vélez, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

128. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 7,
a favor de don Antonio Parreño Cruz, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

129. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 8,
a favor de don Manuel Barquero Moya, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

130. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 9,
a favor de don José María Barquero Orta, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

131. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 10,
a favor de don Manuel Cera Batanero, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

132. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 11,
a favor de don Antonio J. Guerrero Arrayás, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

133. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 12,
a favor de doña Josefa Romero Parreño, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

134. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 13,
a favor de doña María Aurora Pereira Galiana, por el precio
de 19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

135. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 14,
a favor de don Antonio Palanco Pérez, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

136. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 15,
a favor de doña Francisca Arroyo Parreño, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

137. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 16,
a favor de don Gregorio Castilla González, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

138. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 17,
a favor de don José Díaz Mora, por el precio de 19.374,32
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

139. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 19,
a favor de don Luis Palomar Torres, por el precio de 19.374,32
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

140. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 20,
a favor de don Francisco Romero Barquero, por el precio de
19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

141. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 22,
a favor de doña Ana María Vizcaíno Corrales, por el precio
de 19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

142. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 24,
a favor de doña María Trinidad Vizcaíno Corrales, por el precio
de 19.374,32 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

143. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 26,
a favor de don José Vizcaíno Rite, por el precio de 19.374,32
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 165 m2.

144. Vivienda sita en la calle Jesús de Mora, núm. 28,
a favor de doña María del Pilar, María Isabel y María José
Mora Moya, por el precio de 19.374,32 euros. La citada vivien-
da figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde
del Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una super-
ficie de 165 m2.

145. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
1, a favor de don Luis Arcos Iglesia, por el precio de 12.053
euros. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este Ayun-
tamiento. Tiene una superficie de 143,19 m2.

146. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
3, a favor de doña Fernanda Conejo Becerro, por el precio
de 12.468,83 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 138,69 m2.

147. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
5, a favor de don Juan Carlos Doblado Vizcaíno, por el precio
de 12.537,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 141,49 m2.

148. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
7, a favor de don Juan Ramírez Pérez, por el precio de
12.618,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 144,78 m2.

149. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
9, a favor de don Eduardo Herrera Castaño, por el precio
de 12.666,04 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 146,7 m2.

150. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
11, a favor de doña Ana María García Sarmiento, por el precio
de 12.717 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 148,77 m2.

151. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
13, a favor de don José María Membrillo Trabajo, por el precio
de 12.763 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 150,64 m2.

152. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
15, a favor de don Francisco Arroyo Parreño, por el precio
de 12.817,21 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 152,84 m2.

153. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
17, a favor de doña Ana Tomico Quintero, por el precio de
12.997,42 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 160,16 m2.

154. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
2, a favor de don Eduardo Quiñónez Asuero, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

155. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
4, a favor de doña María del Reposo Flores Fernández, por
el precio de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

156. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
6, a favor de don Silvestre Pernil Huerta, por el precio de
12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

157. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
8, a favor de don Andrés Azogil Jiménez, por el precio de
12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

158. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
10, a favor de doña Elena Mantero Batanero, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

159. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
12, a favor de Herederos de José Asuero Romero, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

160. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
14, a favor de don Pedro y Esmeralda Rivera Cuesto, por
el precio de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita

en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

161. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
16, a favor de doña Isabel Mantero Corralejo, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

162. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
18, a favor de don Diego Carrillo Lozano y doña Bella Moreno
Trabajo, por el precio de 12.053,00 euros. La citada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino a nombre de este Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 121,80 m2.

163. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
20, a favor de don Juan Vizcaíno Borrero, por el precio de
12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

164. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
22, a favor de doña Josefa J. Fiscal Salas, por el precio de
12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

165. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
24, a favor de don Antonio Márquez Villadeamigo, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

166. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
26, a favor de don José Márquez Ruiz, por el precio de
12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

167. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
28, a favor de don Francisco Contioso Girol, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

168. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
30, a favor de don Mateo Moreno Sánchez, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

169. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
32, a favor de don Virgilio López Asuero, por el precio de
12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

170. Vivienda sita en la calle Don Juan de Austria, núm.
34, a favor de don Cristóbal Castilla Blanco, por el precio
de 12.053,00 euros. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre
de este Ayuntamiento. Tiene una superficie de 121,80 m2.

171. Vivienda sita en la calle Juan Ramón Jiménez, núm.
1, a favor de don Tomás Borrero Moreno, por el precio de
11.614,77 euros. La citada vivienda figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valverde del Camino a nombre de este
Ayuntamiento. Tiene una superficie de 104 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
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la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Adicional Primera
de Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas
que señala que «Las Entidades Locales que no hayan ena-
jenado directamente los inmuebles de su propiedad en el plazo
señalado en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, podrán enajenar directamente
desde la finalización del plazo establecido en la citada Ley
hasta el 31 de diciembre del año 2002, en los siguientes
supuestos:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones
de desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de ciento setenta y una vivien-
das de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Valverde del Cami-
no, Provincia de Huelva, a que enajene las viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forman parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de agosto de 2001, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Pilas (Sevilla) para que enajene cuatro viviendas
de sus bienes de propios a los ocupantes de las mismas
(BOJA núm. 105, de 11.9.2001).

Advertido error material en la Resolución de referencia,
consistente en la adición de un número en la descripción de
una vivienda en la parte dispositiva de dicha Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 15.256, en el párrafo cuarto de la parte
dispositiva, deberá añadirse el siguiente texto: Se suprime el 1
en el número de orden de la vivienda sita en Calle Virgen
de Guadalupe con el siguiente tenor literal: «4. Virgen de Gua-
dalupe, núm. 9, finca registral 8.659 del Registro de la Pro-
piedad de Sanlúcar la Mayor, al Tomo 1.507, Libro 150,
Folio 163, inscripción 1.ª. Valor 5.247.805 pesetas, y se
adjudica a don Antonio Ruiz Becerril».

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CORRECCION de erratas al Acuerdo de 22 de
enero de 2002, del Consejo de Gobierno, por el que
se reconocen cinco asociaciones como comunidades
andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz. (BOJA
núm. 21, de 19.2.2002).

Advertidas erratas en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 2.564, columna de la derecha, línea 20,
donde dice:

«Localidad: Leija (Bélgica).»

Debe decir:

«Localidad: Lieja (Bélgica).»

En la misma página y columna, entre las líneas 20 y
21, debe insertarse lo siguiente:

«Denominación: Centro Cultural Andalucía de Buenos
Aires.

Localidad: Santos Lugares Buenos Aires (Argentina)».

Sevilla, 5 de marzo de 2002.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 29 de enero de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía
relativo a la empresa Cetursa Sierra Nevada, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.I) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de enero de 2002,
adoptó el siguiente
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A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 21 de diciembre de 2001, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Autorizar al Presidente del Instituto de Fomento de Anda-
lucía y al Administrador Unico de la Sociedad para la Pro-
moción y el Desarrollo Económico de Andalucía (Soprea, S.A.)
para que, en su caso, voten en la Junta General de Cetursa
Sierra Nevada, S.A., y adopten los siguientes acuerdos:

1. Reducción de capital social para compensar pérdidas
por importe de 11.409.310,50 euros (1.898.349.537 ptas.),
mediante la reducción del valor nominal de las acciones, que,
tras la reducción de capital, quedará establecido en 14,42
euros (2.399 ptas.) cada una de ellas.

2. Ampliación de capital social por la cuantía total a la
que ascienda el principal del préstamo participativo que este
Instituto tiene prestado a esta sociedad, por importe de
21.293.858,86 euros (3.543.000.000 ptas.) más los inte-
reses devengados y no pagados hasta el 21 de diciembre
del corriente año, previa declaración de que el mismo se
encuentra vencido y exigible. Asimismo, queda autorizado el
levantamiento de las garantías y condiciones establecidas en
dicho préstamo, a partir de la fecha de formalización de la
ampliación de capital.

3. Ampliación de capital por importe de 7.210.000 euros
(1.199.643.060 ptas.), a suscribir por el Instituto de Fomento
de Andalucía.

ACUERDO de 29 de enero de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Andalucía
relativo a la empresa Sociedad Andaluza de Compo-
nentes Especiales, SA (Sacesa).

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.I) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de enero de 2002,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 21 de diciembre de 2001, que se contiene
en el documento Anexo.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Participar en la ampliación de capital de la Sociedad Anda-
luza de Componentes Especiales, S.A. (Sacesa), por importe
máximo de 2.253.795,40 euros (375.000.000 de ptas.),
de la siguiente forma:

1. 1.803.036,32 euros (300.000.000 de ptas.) median-
te aportación dineraria, incluida la correspondiente prima de
emisión.

2. 450.759,08 euros (75.000.000 de ptas.), mediante
compensación del crédito que el Instituto de Fomento de Anda-
lucía ostenta contra dicha sociedad.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 241/01-1A, inter-
puesto por Eléctrica Tentudía, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 241/01-1A, interpuesto por Eléctrica Tentudía, S.A., contra
la Resolución de 1 de febrero de 2001 de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, por la que
se desestimó el recurso de alzada interpuesto por don José
Manuel Márquez Suárez, en nombre y representación de la
Eléctrica Tentudía, S.A., contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla, de la entonces Consejería de Trabajo
e Industria, dictada en el expediente núm. 664/98/DE de recla-
mación de daños por irregularidad en el suministro eléctrico,
confirmando la misma en todos sus términos, se ha dictado
Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Sevilla, con fecha 28 de diciembre de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso inter-
puesto por Eléctrica Tentudía, S.A., contra la Resolución a
que se refiere el presente recurso y que consta en el enca-
bezamiento de la presente Resolución, por resultar ajustada
a Derecho. Todo ello sin hacer pronunciamiento en materia
de costas.»

Mediante providencia de fecha 31 de enero de 2002,
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la Empresa Corporación de
Medios de Andalucía, SA (Código de Convenio
7100222).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Cor-
poración de Medios de Andalucía, S.A. (Código de Convenio
7100222), recibido en esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social en fecha 16 de enero de 2002, suscrito
por la representación de la empresa y la de los trabajadores
con fecha 21 de diciembre de 2001 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
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sobre traspaso de competencias, y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2002.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito del convenio.
El objeto del presente convenio colectivo es la regulación

de las relaciones laborales entre la empresa y los trabajadores
de Corporación de Medios de Andalucía, S.A.

Ambito territorial: Afectará a los centros de trabajo cons-
tituidos y a los que puedan constituirse dentro de la vigencia
de este convenio.

Ambito funcional: Es la regulación de las relaciones labo-
rales para las actividades propias de la empresa y realizadas
por el personal definido en el siguiente ámbito personal e
incluido en este convenio.

Ambito personal: Afectará a la totalidad del personal que
mantenga una relación laboral con esta Empresa y a todo
el que ingrese en la misma.

Quedan excluidos del régimen económico del mismo los
siguientes:

1.º Todas las categorías laborales de Técnico Superior,
Técnico Medio o Técnico no titulado, si se dan las siguientes
condiciones:

a) Que se pacte, en cómputo global y anual la retribución.
b) Que se formalice individualmente y por escrito el pacto

o contrato en el que necesariamente debe figurar la circuns-
tancia de estar fuera del ámbito económico del convenio
colectivo.

Quedarán expresamente excluidos, en todos los ámbitos,
del presente convenio:

A) Quienes desempeñen funciones de alto consejo, alta
dirección y alto gobierno.

B) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles
de arrendamiento de servicios o mercantiles.

C) Asesores.
D) Los corresponsales, informativos o comerciales y los

colaboradores, literarios o gráficos, estén o no inscritos en
el Registro Oficial de Periodistas, independientemente de que
tengan la consideración de asiduos o esporádicos.

E) Becarios.
F) Los agentes comerciales o publicitarios.
G) El personal perteneciente a empresas concesionarias

de servicios que tengan relación civil o mercantil de prestación
de servicios con Corporación de Medios de Andalucía, S.A.

Artículo 2. Normas supletorias.
En todos los puntos no regulados en el presente convenio

colectivo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores y legislación laboral vigente en cada momento.

Artículo 3. Vigencia y ámbito temporal.
El presente convenio entrará en vigor a todos los efectos

el día 1 de enero de 2001, sea cual fuere la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La duración del mismo será de cuatro años, quedando
por tanto finalizado el 31.12.04.

El presente convenio se entenderá denunciado automá-
ticamente el día 31 de diciembre de 2004, sin necesidad
de comunicación administrativa o escrito alguno al efecto.

Artículo 4. Absorción.
Las mejoras económicas de toda índole que figuran en

el presente convenio serán compensadas o absorbidas por
los aumentos de retribución que, directa o indirectamente y
cualquiera que sea su carácter, se establezcan por disposición
legal de cualquier índole o rango. Habida cuenta de la natu-
raleza del convenio, las variaciones económicas en todos o
algunos de los conceptos retributivos establecidos por dispo-
siciones legales futuras únicamente serán aplicadas si, con-
sideradas globalmente y en cómputo anual, resultan más favo-
rables para el personal que las contenidas en este convenio.

Durante su vigencia el presente convenio colectivo no
podrá ser afectado por convenios de ámbito distinto o por
acuerdos interprofesionales, aunque los mismos contengan
mejoras para los trabajadores superiores a las del presente
pacto.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.
Ambas representaciones convienen en que, siendo lo pac-

tado un todo indivisible, el convenio se considerará nulo y
sin eficacia alguna en el supuesto de que la Jurisdicción de
lo Social, en su caso, estimase que alguno de los acuerdos,
considerado fundamental por cualquiera de las partes, fuese
contrario a lo dispuesto en las disposiciones legales.

Artículo 6. Comisión de Interpretación del Convenio.
Para la interpretación del presente Convenio Colectivo,

se crea una comisión integrada por cuatro miembros repre-
sentantes del Comité de Empresa y Delegados de Personal
y cuatro miembros representantes de la Dirección de la Empre-
sa, de los cuales, al menos, dos de cada representación serán
elegidos de entre los que constituyeron la mesa negociadora
del Convenio. La empresa y los trabajadores, en todos los
conflictos individuales o colectivos que surjan derivados de
la aplicación o interpretación del convenio, se someterán a
dicha comisión de interpretación. Cada representación tendrá
un solo voto, acordado por mayoría de los asistentes de cada
una de las dos representaciones. La resolución de esta Comi-
sión constituirá trámite previo e inexcusable antes de acudir
a la vía administrativa o jurisdiccional.

La comisión de interpretación podrá ser convocada por
cualquiera de las partes, solicitándolo por escrito. Se constituirá
en un plazo de diez días hábiles (considerando día hábil de
lunes a viernes).

El plazo para emitir dicha resolución será el de cinco
días para asuntos extraordinarios y diez días para asuntos
ordinarios, a contar desde su constitución.

CAPITULO SEGUNDO

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 7. Aplicación de nuevas tecnologías.
Ante cualquier proyecto de introducción de nuevas tec-

nologías que pueda tener consecuencia sobre el empleo, la
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organización del trabajo, la formación, las condiciones de tra-
bajo, la cualificación, la remuneración del personal, etc., el
Comité de Empresa podrá emitir un informe con carácter previo
a la ejecución por parte de la Dirección de la Empresa.

Renovación Tecnológica: Ante la necesidad de mantener
la renovación tecnológica punta para atender la rapidez y cali-
dad en el producto, se adaptará al personal a las nuevas téc-
nicas para conseguir el más adecuado empleo de los recursos,
y la Dirección de la Empresa implantará la continua capa-
citación profesional y puesta al día en los respectivos cometidos
y especialidades.

Para la formación exigida, por las consecuencias que para
cada puesto de trabajo concreto conlleve la renovación tec-
nológica, la empresa asignará a cada trabajador participante
en las mismas un número de horas laborables sobre el total
de horas previstas para cubrir su objetivo de formación. Dicho
número de horas se fijará en razón de las necesidades de
formación para cada categoría, nivel o grupo profesional de
conformidad con las estimaciones efectuadas por la Dirección
de la Empresa, dentro de los siguientes apartados:

1. Reciclaje o reconversión profesional por cambio tec-
nológico, dirigido a reconvertir trabajadores cuya función o
puesto de trabajo se hubiera declarado obsoleto como con-
secuencia de una modificación sustancial en su contenido,
ya fuera por cambio de oficio, introducción de nuevas tec-
nologías o necesidades de rentabilidad o racionalización del
trabajo. En el caso de que se produzcan fuera del horario
de trabajo, las horas para la formación se abonarán por el
importe de la hora normal, sin inclusión de la parte proporcional
de paga extra, y sin ningún otro recargo, o serán registradas
como tiempo de trabajo efectivo.

2. Perfeccionamiento profesional para la promoción,
desarrollo o actualización del puesto de trabajo, cuando éstas
sean debidas al cambio tecnológico: Tendrán esta conside-
ración todas aquellas acciones formativas dirigidas a mejorar
la cualificación personal de los trabajadores en aspectos pro-
pios de su oficio que, sin ser imprescindibles para el normal
desarrollo de sus cometidos, puedan resultar convenientes de
cara a la evolución profesional futura de los distintos puestos
de trabajo.

Las horas destinadas a la formación para la promoción,
desarrollo o actualización del puesto de trabajo, cuando éstas
sean debidas al cambio tecnológico, la empresa optará entre
abonarlas sobre una base del 60 por ciento de la hora normal,
sin inclusión proporcional de paga extra, y sin ningún otro
recargo, o computarlas como tiempo efectivo de trabajo en
la misma proporción.

Estas horas no serán abonadas cuando se realicen dentro
de la jornada laboral. La diferencia entre la jornada habitual
y la jornada máxima legal vigente, para aquellas personas
que cobran algún plus de dedicación o libre disposición, la
empresa podrá emplearlas en la formación.

Artículo 8. Organización del trabajo.
La organización del trabajo, tanto técnica como práctica,

corresponde a la Dirección de la Empresa, de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

Son facultades de la Dirección de la Empresa en materia
de organización, entre otras, las siguientes:

1. El señalamiento de métodos operativos.
2. La determinación o exigencia de los rendimientos con

una actividad normal y el cumplimiento de las especificaciones
fijadas para cada puesto de trabajo.

3. El reagrupamiento de las funciones y tareas a las nuevas
exigencias del trabajo que resulten del cambio de métodos
operativos, proceso de producción, materiales, máquinas o
características técnicas de las mismas.

4. La adjudicación a cada puesto del número de máquinas
o tareas necesarias para alcanzar la actividad normal.

5. Asignar a los trabajadores las funciones que configuren
su puesto de trabajo, siempre que sea posible realizarlas simul-
táneamente o sucesivamente a lo largo de la jornada laboral
y actividad normal.

6. Mantener plantilla suficiente de acuerdo con los datos
de medida y distribución de los trabajos.

7. La amortización de plazas si no es necesaria su pro-
visión como consecuencia de la racionalización del trabajo,
mecanización, modernización de equipos o nuevos métodos
de producción.

8. La determinación de los niveles de calidad y normas
admisibles en cada labor.

9. Posibilidad de establecer sistemas de remuneración
por tareas.

10. La determinación del trabajo necesario para la plena
ocupación del trabajador, aunque suponga tareas de distinto
grupo profesional.

11. Todo el personal, cualquiera que sea su categoría
y funciones, estará obligado a realizar todas las tareas, sin
exclusión, que le indiquen sus superiores dentro de los come-
tidos propios de su competencia profesional.

12. Mantener la plantilla necesaria para la realización
del trabajo en días festivos.

CAPITULO TERCERO

CLASIFICACION PROFESIONAL

Artículo 9. Obligaciones de la Dirección de la Empresa.
a) Participación del personal:

1. La Dirección de la Empresa informará con 30 días
de antelación, como mínimo, a los responsables de los distintos
departamentos, personal interesado y representantes del per-
sonal sobre aquellos anteproyectos o proyectos que supongan
el establecimiento de nuevos métodos de trabajo y que afecten
a su departamento o sección.

2. Se especificarán las tareas asignadas a cada puesto
de trabajo, debiendo interpretarse la relación de tareas como
el área habitual de responsabilidad para un puesto de trabajo.

3. Cuando la magnitud o importancia del cambio lo requie-
ra, se creará una comisión formada por miembros de la Direc-
ción de la Empresa y representantes del personal, con el fin
de examinar el anteproyecto, conseguir una mejor información
al personal y, en su caso, completarlo con aquellas sugerencias
que puedan contribuir a un mejor logro de los objetivos huma-
nos y técnicos del mismo.

b) Retribución y categoría.
El personal excedente como consecuencia de la aplicación

de técnicas de racionalización del trabajo podrá ser acoplado
a otros puestos de inferior nivel, conservando su categoría
y el importe de salario y antigüedad que viniese disfrutando.

En caso de cambio de trabajo nocturno a diurno, la can-
tidad que percibiera por este concepto desaparecerá. Igual-
mente, desaparecerá la cantidad que viniese percibiendo en
caso de perder la libre disposición, o cualquier régimen de
dedicación.

c) Mantenimiento de la relación laboral.
Las medidas que pueda adoptar la Dirección de la Empre-

sa, en lo referente a organización del trabajo, no supondrán
extinción o suspensión de la relación jurídica laboral de los
trabajadores por parte de la empresa. No obstante lo anterior,
previa negociación con una mayoría del Comité de Empresa,
la empresa podrá aplicar la legislación vigente con respecto
a esta materia.
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Artículo 10. Estructura Profesional.
Los trabajadores que presten sus servicios en Corporación

de Medios de Andalucía, S.A., serán clasificados por medio
de grupos profesionales, en atención a sus aptitudes profe-
sionales, titulaciones y contenido general de la prestación den-
tro de sus áreas funcionales. En cada grupo podremos incluir
diversas categorías correspondientes a las diferentes áreas
profesionales.

Grupo 1:
Técnico Superior.
Técnico Medio.
Técnico no Titulado.

Grupo 2:
Jefe de Sección.
Médico.

Grupo 3:
Redactor.
Redactor 3.º, 2.º y 1.º años.
Técnico de Edición.
Documentalista.

Grupo 4:
Oficial Primera.
Técnico de Administración.

Grupo 5:
Oficial Segunda.
Especialista de Administración.
Secretaria Dirección.
Gestor Comercial.

Grupo 6:
Oficial Tercera.
Auxiliar de Administración.
Telefonista.
Ordenanza/Enlace.

Grupo 7:
Promotor.

Grupo 8:
Especialista.

Definición de categorías.
La definición de categorías consignadas a continuación

son enunciativas y no implica la necesidad de tener personal
que las ostente si las necesidades organizativas, productivas
y volumen de trabajo no lo requieren.

Los trabajadores que presten sus servicios en Corporación
de Medios de Andalucía serán clasificados dentro de sus áreas
funcionales o departamentos, en las siguientes categorías.

Redacción:

Incluye al personal que realiza los contenidos y productos
informativos y de opinión que le son propios, así como las
funciones de documentación, edición, diseño e infografía de
los productos que desarrolle la empresa, conforme al Código
Deontológico de Corporación de Medios de Andalucía, S.A.,
y el Documento sobre Planteamiento Informativo y la Línea
Editorial.

Jefe de Sección: Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Redactor: Es el periodista que posee el título de Licenciado
en C. de la Información, o está inscrito en el Registro Oficial
de Periodistas, o posee titulación aceptada por la empresa.
Realiza a tarea los trabajos periodísticos propios de su com-
petencia profesional, literaria o gráfica.

Redactor tercer año: Es el redactor que lleva ejerciendo
como tal durante dos años en la empresa.

Redactor segundo año: Es el redactor que lleva ejerciendo
como tal durante un año en la empresa.

Redactor primer año: Es el redactor que ha sido contratado
por Corporación de Medios de Andalucía, S.A., para realizar
las funciones de redactor.

Documentalista: Es el personal que posee el título de
Licenciado en Documentación, o titulación aceptada por la
empresa, organiza y mantiene el centro de documentación,
facilita el material solicitado y lleva el control del mismo.

Técnico de Edición: Es el personal que posee el título
de Licenciado en Ciencias de la Información, o titulación acep-
tada por la empresa, organiza y realiza los contenidos gráficos
del periódico, pudiendo tener personal de apoyo.

Oficial Primera: Es el personal que, con empleados o no
a sus órdenes, posee los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para desempeñar las tareas propias de su com-
petencia profesional. Realiza las funciones con iniciativa e
independencia. Coordina, supervisa, ordena y ayuda a los dis-
tintos trabajos del personal a su cargo. Maneja y aplica la
tecnología disponible en cada momento.

Servicios:

Comercial: Incluye al personal que realiza las tareas nece-
sarias para la producción de publicidad y administración y
gestión de la empresa en sus aspectos comerciales.

Jefe de Sección: Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Oficial Primera: Es el personal que, con empleados o no
a sus órdenes, posee los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para desempeñar las tareas propias de su com-
petencia profesional. Realiza las funciones con iniciativa e
independencia. Coordina, supervisa, ordena y ayuda a los dis-
tintos trabajos del personal a su cargo. Maneja y aplica la
tecnología disponible en cada momento.
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Oficial Segunda: Es el personal que posee suficiente pre-
paración técnica y práctica para el manejo y control de los
equipos y maquinarias necesarios para realizar su trabajo, ayu-
da al oficial primera y lo sustituye en caso necesario.

Gestor Comercial: Es el personal que necesita conoci-
mientos técnicos especiales para la comercialización de los
productos que se le encomienden. Elabora las propuestas,
las discute y las negocia, adaptándose en cada momento al
horario del cliente.

Promotor: Es el personal que sin una formación técnica
especialmente específica, promueve y vende los productos de
la empresa que se le encomienden, adaptándose en cada
momento al horario del cliente.

Técnico de Administración: Es el personal que, con
empleados o no a su cargo, posee los conocimientos teóricos
y prácticos necesarios para desempeñar las tareas íntegras
de un proceso administrativo. Realiza las funciones con ini-
ciativa e independencia, coordina, supervisa, ordena y ayuda
a los distintos trabajos del personal a su cargo. Maneja los
sistemas informáticos que se le encomienden y aplica la tec-
nología disponible en cada momento.

Especialista de Administración: Es el personal que posee
los conocimientos técnicos y prácticos suficientes para realizar
determinadas operaciones administrativas. Tiene cierta inicia-
tiva y responsabilidad restringida.

Auxiliar Administrativo: Es el personal que realiza fun-
ciones elementales, auxiliares y puramente mecánicas rela-
cionadas con administración.

Administración:

Engloba al personal que realiza las labores necesarias
para la administración y gestión de la empresa en sus aspectos
económicos.

Jefe de Sección: Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Técnico de Administración: Es el personal que, con
empleados o no a su cargo, posee los conocimientos teóricos
y prácticos necesarios para desempeñar las tareas íntegras
de un proceso administrativo. Realiza las funciones con ini-
ciativa e independencia, coordina, supervisa, ordena y ayuda
a los distintos trabajos del personal a su cargo. Maneja los
sistemas informáticos que se le encomienden y aplica la tec-
nología disponible en cada momento.

Especialista de Administración: Es el personal que posee
los conocimientos técnicos y prácticos suficientes para realizar
determinadas operaciones administrativas. Tiene cierta inicia-
tiva y responsabilidad restringida.

Auxiliar Administrativo: Es el personal que realiza fun-
ciones elementales, auxiliares y puramente mecánicas rela-
cionadas con administración.

Secretaria de Dirección: Es el personal que posee cono-
cimientos teóricos y prácticos completos de las tareas que
se realizan en una secretaría de dirección. A las órdenes de
su Director, o Directores, ejerce las funciones con iniciativa
y responsabilidad, actuando con sigilo y discreción profesional

sobre los datos y la información referida a la empresa, que
por el desempeño de su trabajo pueda tener acceso.

Técnico:

Engloba al personal que realiza las tareas necesarias para
la preimpresión, impresión, almacenamiento, manipulación,
cierre del periódico y publicaciones realizadas por la empresa.
Incluye el personal necesario para el mantenimiento y control
de los recursos tecnológicos de la empresa.

Jefe de Sección: Es el Mando Intermedio elegido por la
Dirección de la Empresa que, a las órdenes de su jefe inmediato
y teniendo o no personal a su cargo, es el responsable de
una o varias secciones, en las que coordina, supervisa y ayuda
en los trabajos propios de su competencia. Es el responsable
de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Oficial Primera: Es el personal que, con empleados o no
a sus órdenes, posee los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para desempeñar las tareas íntegras de una rama
productiva concreta. Realiza las funciones con iniciativa e inde-
pendencia. Coordina, supervisa, ordena y ayuda a los distintos
trabajos del personal a su cargo. Maneja y aplica la tecnología
disponible en cada momento.

Oficial Segunda: Es el personal que posee suficiente pre-
paración técnica y práctica para el manejo y control de los
equipos y maquinarias necesarios para realizar su trabajo, ayu-
da al oficial primera y lo sustituye en caso necesario.

Oficial Tercera: Es el personal que presta trabajos de ayuda
a los operarios de mayor categoría profesional, conduce máqui-
nas automáticas de carga y descarga, elevadoras, transpor-
tadoras, etc. Almacena y distribuye las materias primas a los
distintos departamentos. Realiza funciones de empaquetado,
contado de ejemplares, etiquetado, etc.

Peón Especialista: Es el personal que realiza trabajos de
apoyo en cualquier fase del proceso productivo, no siendo
necesaria una preparación técnica específica. Igualmente, pue-
de realizar las labores de limpieza exterior o interior y de
jardinería.

Servicios Generales:

Engloba al personal que desempeña funciones de asis-
tencia a los distintos departamentos.

Telefonista: Es la persona que recibe las llamadas tele-
fónicas y las distribuye correctamente, tomando nota en caso
de ausencia. Recibe las visitas, avisándole a la persona que
corresponda y llevando el seguimiento de las mismas. Realiza
funciones de control y los trabajos administrativos comple-
mentarios de correo, paquetería, etc. Cuando esté de enlace
realiza los encargos que se le encomienden de los diversos
departamentos, recoge y entrega correspondencia, utilizando
los vehículos de la empresa cuando sea necesario y realizando
funciones sencillas de administración.

Ordenanza/Enlace: Es el personal que realiza los encargos
que se le encomienden de los diversos departamentos, recoge
y entrega correspondencia, utilizando los vehículos de la
empresa cuando sea necesario y realizando funciones sencillas
de administración.

Peón Especialista: Es el personal que realiza trabajos de
apoyo en cualquier fase del proceso productivo, no siendo
necesaria una preparación técnica específica. Igualmente, pue-
de realizar las labores de limpieza exterior o interior, y de
jardinería.
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Médico: Es el personal facultativo que desarrolla sus fun-
ciones acorde con su titulación.

Personal con remuneración global:

La remuneración global del personal de nueva contra-
tación incluido en este grupo, no será inferior al salario del
Grupo 5.

Técnico Superior: Es el personal que en posesión de una
licenciatura universitaria, o de escuela técnica superior, dirige,
coordina, colabora y controla los diferentes trabajos que la
Dirección le encomiende, en consonancia con sus conocimien-
tos y con una remuneración global anual pactada individual-
mente. Es responsable de la formación y disciplina del personal
a su cargo.

Técnico Medio: Es el personal que posee un título medio
universitario o de escuela técnica, dirige, coordina, colabora
y controla los diferentes trabajos que la Dirección le enco-
miende, de acuerdo con sus conocimientos y con una remu-
neración global anual pactada individualmente. Es responsable
de la formación, adiestramiento y disciplina del personal a
su cargo.

Técnico no Titulado: Es el personal que, sin tener una
titulación universitaria oficial, la empresa entiende que tiene
la preparación, conocimientos y reconocida su competencia
para los trabajos encomendados por la Dirección. Su remu-
neración anual global es pactada individualmente. Es el res-
ponsable de la formación y disciplina del personal a su cargo.

Artículo 11. Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá

otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones aca-
démicas o profesionales precisas para ejercer la prestación
laboral y por la pertenencia al grupo profesional.

La movilidad funcional para la realización de funciones
no correspondientes al grupo profesional, sólo será posible
si existiesen razones técnicas u organizativas que la justificasen
y por el tiempo imprescindible para su atención. En caso de
encomienda de funciones inferiores, ésta deberá estar jus-
tificada por necesidades perentorias o imprevisibles de la acti-
vidad productiva. La Dirección de la Empresa deberá comu-
nicar esta situación a los representantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de
la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su formación y
promoción profesional. La empresa abonará la retribución
correspondiente a las funciones que efectivamente realice, sal-
vo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en
los que mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar
las causas de despido objetivo de ineptitud sobrevenida o de
falta de adaptación en los supuestos de realización de fun-
ciones distintas de las habituales como consecuencia de la
movilidad funcional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se rea-
lizasen funciones superiores a las del grupo profesional por
un período superior a seis meses durante un año o doce meses
durante dos años, el trabajador podrá reclamar el ascenso,
o, en todo caso, la cobertura de la vacante correspondiente
a las funciones por él realizadas conforme a las reglas de
ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar
la diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán
acumulables. Contra la negativa de la empresa, y previo infor-
me del Comité o, en su caso, de los delegados de personal,
el trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción competente.
No se contabilizará este período cuando sea por sustitución
de un trabajador por enfermedad, o por cualquier causa que
contemple la legislación en suspensión del contrato de trabajo.

El cambio de funciones distintas de las pactadas no inclui-
do en los supuestos previstos en este artículo requerirá el acuer-

do de las partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas
previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones
de trabajo o a las que a tal fin se hubiesen establecido en
convenio colectivo.

Artículo 12. Movilidad geográfica.
Se estará a lo establecido en el Estatuto de los Tra-

bajadores.
Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá

derecho a optar entre el traslado, percibiendo una compen-
sación por gastos, o la extinción de su contrato, percibiendo
una indemnización de treinta y tres días de salario por año
de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo
inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.
La compensación a que se refiere el primer supuesto com-
prenderá tanto los gastos propios como los de los familiares
a su cargo, en los términos que se convengan entre las partes,
que nunca será inferior a 2,5 mensualidades sin inclusión
de pagas extras.

CAPITULO CUARTO

RETRIBUCIONES

Artículo 13. Revisión salarial.
Para el año 2001, las retribuciones son las que figuran

en la tabla salarial adjunta al texto del convenio.
Para el año 2002, IPC del año anterior + 0,8.
Para el año 2003, IPC del año anterior + 0,9.
Para el año 2004, IPC del año anterior + 0,6.

Artículo 14. Conceptos.
Los conceptos retributivos para el personal incluido en

el ámbito económico del presente Convenio Colectivo, serán
los siguientes:

a) Conceptos mensuales:

1. Salario unificado.
2. Plus salarial a título personal.
3. Plus a título personal deducible.
4. Antigüedad.
5. Nocturnidad.
6. Dedicación especial.
7. Dedicación especial jornada partida.
8. Libre disposición.
9. Complemento personal.

b) De vencimiento superior al mes:
1. Pagas extraordinarias trimestrales en 30 de marzo,

30 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre.

Artículo 15. Salario unificado.
A cada trabajador se le asignará el salario que corresponda

a su área funcional, según la tabla anexa.
En el salario unificado queda incluido que el descanso

en Corporación de Medios de Andalucía, S.A., tiene carácter
de descanso semanal y no dominical, sin que los trabajadores
perciban alguna retribución especial por trabajar en domingo.

Artículo 16. Plus salarial a título personal.
Pasará a «Plus Salarial a Título Personal» la cantidad

resultante pactada por los cambios de estructuras retributivas
en el presente convenio o en futuras negociaciones.

El «Plus salarial a título personal» sólo será absorbido,
total o parcialmente, por ascenso de categoría, por aumento
de retribución motivado por el comienzo del desempeño de
un trabajo que implique nocturnidad o por pactarse con el
trabajador un régimen de dedicación que no tuviese en la
fecha de fijarle este plus.
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Se incluye en este plus la parte equivalente a 26 domingos
de media para aquellos trabajadores relacionados en el Anexo
I (Pacto indemnizatorio de modificación de las condiciones
de trabajo en el descanso semanal). Dicha cantidad no podrá
ser disminuida ni congelada y se reconoce como un derecho
adquirido por la modificación de las condiciones de trabajo
en el descanso semanal.

Artículo 17. Plus a título personal deducible.
El trabajador que a 31 de diciembre de 1994 estuviera

devengando el régimen de dedicación fijo (Dedicación Especial
y Dedicación Especial Jornada Partida) y dejara de desempeñar
las obligaciones del régimen de dedicación, pasará a percibir
dicho plus en concepto de «Plus a Título Personal Deducible».

El trabajador que cobrando el Plus a Título Personal Dedu-
cible volviera a realizar las obligaciones del régimen de Dedi-
cación Especial o el de Jornada Partida, se le pagará la dife-
rencia entre lo que esté cobrando por dicho plus y lo que
le corresponda por regímenes de Dedicación Especial o de
Jornada Partida. Igualmente se le pagará la diferencia a aque-
llos trabajadores que a la firma del presente convenio están
cobrando este plus como consecuencia de haber dejado de
realizar el trabajo nocturno y volviera a realizarlo.

Todo trabajador que esté realizando nocturnidad cobrará
el plus establecido en la tabla anexa. En el momento que
deje de realizar sus funciones en horario de noche, automá-
ticamente le desaparecerá el plus de nocturnidad.

Este plus personal se irá absorbiendo en cuantía equi-
valente al 25% de las mejoras económicas de convenio y
podrá ser absorbido en total o mayor porcentaje cuando la
mejora económica responda a un ascenso de categoría o cual-
quier otro incremento salarial que no sea el de antigüedad.

La renuncia voluntaria al régimen de dedicación no dará
lugar al percibo del «Plus a Título Personal Deducible».

Los trabajadores que hubiesen sido contratados a partir
de 1.1.95, o que a esa fecha no estuviesen devengando estos
pluses, si dejaran de desempeñar las obligaciones de la dedi-
cación, dichas cantidades desaparecerán, no pasando por tan-
to a Plus a Título Personal Deducible.

Artículo 18. Pluses de regímenes especiales.
A) Dedicación Especial: Es la de aquellos trabajadores

cuya jornada laboral supera siempre la general de 36 horas
establecida en este convenio colectivo, y desarrolla la jornada
máxima laboral vigente según el Estatuto de los Trabajadores,
en cómputo semanal, trimestral, semestral o anual.

La retribución de la «Dedicación Especial» viene fijada
en la tabla salarial anexa.

B) Dedicación Especial Jornada Partida: Es la de aquellos
trabajadores cuya jornada laboral supera siempre la general
de 36 horas establecida en este convenio colectivo, y desarrolla
la jornada máxima laboral vigente con jornada partida en cóm-
puto semanal, trimestral, semestral o anual.

Su retribución viene fijada en algunas categorías, para
los trabajadores que estén en este régimen, en la tabla salarial
del presente convenio.

C) Libre Disposición: Por la singularidad del trabajo de
redacción, este personal podrá tener la libre disposición; es
decir, estar a disposición de la Dirección de la Empresa en
todo momento, para cubrir cualquier tipo de necesidad infor-
mativa, con un horario variable de acuerdo con dichas
necesidades.

Igualmente, a criterio de la Dirección, a cualquier persona,
normalmente considerada mando intermedio y en función de
la responsabilidad y cantidad de trabajo, se le puede asignar
un plus de libre disposición.

Este plus se adquiere por iniciativa de la Dirección y con
aceptación por parte del trabajador. El incumplimiento por
parte del trabajador de las obligaciones derivadas de dicho

plus, con independencia de constituir falta laboral, será causa
extintiva del mismo.

Su retribución viene fijada en algunas categorías, para
los trabajadores que estén desempeñando la libre disposición,
en la tabla salarial del presente convenio.

Artículo 19. Complemento Personal.
Pasará a denominarse con este nombre la cantidad resul-

tante objeto de pacto por los cambios de estructuras retri-
butivas. Se reconoce como un derecho adquirido, a título per-
sonal, de los trabajadores incluidos y nominados y por la cuan-
tía especificada para cada uno, en el Anexo correspondiente,
independientemente de la labor que pasen a desempeñar en
el futuro. Dada su naturaleza salarial, no podrá ser disminuida
o congelada, salvo por ascenso de categoría.

Artículo 20. Plus de Producción Propia.
Se asignará a los redactores literarios que, por las carac-

terísticas de su trabajo, realicen habitualmente y gran parte
de su jornada la tarea de búsqueda de noticias en la calle,
y el resto de la jornada en la elaboración de esas noticias
y otros trabajos propios de su puesto de trabajo. Este plus
se asignará a los redactores literarios de local, cultura y depor-
tes que cumplan el requisito previsto anteriormente.

Este plus se perderá automáticamente en caso de que
no se cumplan los requisitos expresados.

La retribución de este plus será de 20.800 pesetas men-
suales por cada mes realmente trabajado. El personal que
cobre este plus no cobrará el concepto de gastos de calle.

Corresponde a la Dirección de la Empresa autorizar el
pago de este concepto al personal que ha de cobrarlo.

Artículo 21. Antigüedad.
En concepto de antigüedad, por el tiempo de servicio

en la empresa, se percibirá un máximo de cuatro trienios y
cuatro quinquenios, los cuales se abonarán desde el día 1º
del mes siguiente a la fecha de ingreso en la empresa, salvo
que coincidan las dos fechas, a razón del módulo fijado en
la tabla salarial anexa al presente convenio, multiplicado por
el número de trienios y quinquenios.

En las excedencias, a efectos de antigüedad, se estará
a lo establecido en el art. 46 del E.T.

Artículo 22. Nocturnidad.
El concepto de plus de nocturnidad será de aplicación

a aquellos trabajadores que presten sus servicios en el período
comprendido entre las 22 y las 6 horas. Tiene el carácter
de plus de puesto de trabajo.

Se considerará trabajador nocturno a aquél que realice
normalmente en período nocturno una parte no inferior a tres
horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquél que
se prevea que puede realizar en tal período una parte no inferior
a un tercio de su jornada de trabajo anual. Si fuese inferior
a tres horas y superior a una, se abonará la parte proporcional
al tiempo nocturno propiamente dicho.

En el momento en el que un trabajador, por razones téc-
nicas, organizativas o de producción, dejara de realizar la jor-
nada nocturna, le desaparecerá el plus de nocturnidad.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no
podrá exceder de ocho horas diarias de promedio en un período
de referencia de quince días.

Artículo 23. Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias que percibirán los trabajadores

de Corporación de Medios de Andalucía, S.A., son las de mar-
zo, junio, septiembre y diciembre.

Cada una de ellas se determinará por el total de los siguien-
tes conceptos: salario unificado, plus a título personal, plus
a título personal deducible, complemento de antigüedad, noc-
turnidad, régimen de dedicación, libre disposición y comple-
mento personal.
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Las fechas de devengo, a todos los efectos, de cada una
de las cuatro pagas extraordinarias, es la del período com-
prendido entre el primer día al último día de cada uno de
los trimestres naturales, a cuya finalización se percibe la paga
por el tiempo -proporcional en su caso- de permanencia en
la empresa del trabajador durante el trimestre que corresponda
y siempre en base a un devengo económico.

El trabajador, en Incapacidad Temporal, que durante el
trimestre correspondiente se le haya o se le mantenga retirada
la mejora social establecida en el artículo 35 del presente
convenio, dejará de percibir, en la paga extra que corresponda,
la parte proporcional a los días en situación de baja.

Artículo 24. Premio de Permanencia.
Cuando el trabajador cumpla 20, 30 ó 40 años de

servicios ininterrumpidos en la empresa, recibirá una men-
sualidad como premio a su permanencia. En estas pagas entra-
rán los mismos conceptos que en las pagas extraordinarias
trimestrales.

CAPITULO QUINTO

SUPLIDOS

Artículo 25. Gastos de calle.
Los trabajadores de calle que, en ejercicio de sus obli-

gaciones profesionales, hayan de realizar asiduamente gastos
menudos, que por su carácter no son propios para cobrar
una vez que se produzcan, percibirán en concepto de gastos
de representación 12.000 ptas. por cada mes realmente
trabajado.

Esta cantidad dejará de ser percibida por el interesado
en el momento en que cese en las funciones que lo motivan.

Corresponde a la Dirección de la Empresa autorizar el
pago de este concepto al personal que ha de cobrarlo.

Artículo 26. Desayunos, comidas y cenas.
Se estará a lo estipulado en el Procedimiento Interno de

Gastos de Viaje.

Artículo 27. Ropa de trabajo.
Corporación de Medios de Andalucía, S.A., dotará de uni-

forme o ropa de trabajo a todo el personal que se le exija
para la prestación de sus servicios y siempre que la empresa
lo considere necesario.

CAPITULO SEXTO

JORNADA, HORARIO Y VACACIONES

Artículo 28. Jornada.
Se mantiene, con carácter general, la semana laboral de

36 horas de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
Para el personal con desempeño de «Dedicación Especial»,
«Dedicación Especial Jornada Partida» y «Libre Disposición»,
la jornada será la máxima laboral vigente. (40 horas esta-
blecidas en el E.T.).

La empresa podrá establecer la distribución irregular de
la jornada a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar
en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y sema-
nal previstos en el Estatuto de los Trabajadores. El número
de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior
a nueve diarias, excepto por circunstancias excepcionales, res-
petando en todo caso el descanso entre jornadas.

Siempre que las circunstancias de la producción así lo
aconsejen, la empresa podrá establecer la jornada intensiva.
En caso de que la jornada diaria continuada exceda de seis
horas, deberá establecerse un período de descanso durante
la misma de duración no inferior a quince minutos. Este período
de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 29. Horario de trabajo.
El horario ordinario básico es el habitual en cada depar-

tamento o sección. No obstante, la Dirección de la Empresa
podrá fijar otro horario ordinario básico, adelantándolo o atra-
sándolo en dos horas como máximo y por una sola vez durante
cada año de vigencia del mismo, para cada sección y/o turno.

Asimismo, para conseguir la necesaria continuidad del
proceso productivo, la Dirección de la Empresa podrá esta-
blecer horarios especiales que no afecten a más operarios
que a los imprescindibles por cada sección o turno y sin que
dichos horarios especiales supongan la modificación del hora-
rio básico general establecido.

Las horas de entrada y salida del trabajador se entienden
en punto respecto a la presencia en el puesto de trabajo y
con la ropa habitual para la prestación de éste.

Por la singularidad del trabajo de redacción, a este per-
sonal se le asignará tarea, entendiéndose por tal el trabajo
o conjuntos de trabajos que pueda realizar normalmente una
persona de redacción, pudiendo simultanearse todos los tra-
bajos propios de su competencia profesional, sin sujeción a
límite de tiempo en cuanto a jornada. Se dará por concluida
la jornada una vez realizada la tarea.

Esta tabla está referida para las secciones con jornada
de carácter general de 36 horas y 5 días semanales, e incluye
los horarios para quienes tengan algún régimen de dedicación
o libre disposición.

Sin perjuicio de la existencia de horarios básicos, para
el personal de redacción, el trabajo de los periodistas se con-
sidera a tarea. Los horarios establecidos en redacción incluye
al personal que, sin realizar funciones periodísticas, están den-
tro de la sección de redacción.

Artículo 30. Descansos.
A partir de 2002, se implantará para todo el personal,

escalonado a dos años, el equivalente a dos días de descanso
semanal, con el reajuste horario y funciones que sea necesario.
En redacción se hará en cómputo de seis semanas y el resto
de las secciones con la redistribución irregular de la jornada
en cómputo anual.
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En las secciones que se pueda, los dos días de descanso
se implantarán a partir de 1.1.2002. En el resto de secciones,
como máximo, se implantará durante el primer año el equi-
valente al 50% del tiempo de descanso y durante el segundo
año el otro 50%.

Se mantendrá la jornada de 40 horas para el personal
con dedicación especial, dedicación especial jornada partida
y libre disposición.

El personal de redacción con libre disposición podrá tener
un horario variable que incluya la jornada partida, sin que
conlleve la retribución de dedicación especial jornada partida.

Artículo 31. Control de horarios.
A los efectos de control para determinar la jornada de

trabajo en cómputo anual, la jornada efectivamente realizada
por cada trabajador se registrará según el sistema de control
implantado por la Dirección de la Empresa.

1. Con el fin de prever la realización de las tareas del
trabajador que se encuentre enfermo o ausente, deberá comu-
nicar su falta al trabajo con la mayor brevedad posible, al
menos con dos horas de antelación a la hora de entrada regla-
mentaria al mismo.

2. Todas las ausencias cuya notificación no se hayan
cursado previamente serán consideradas, en principio, como
ausencias injustificadas y serán consideradas como tales de
conformidad con las normas en vigor.

3. Todas las ausencias establecidas en el art. 45, y jus-
tificadas, se registrarán como si hubiesen sido trabajadas.

4. Si la ausencia justificada es superior a un día laborable,
se asimilará a la jornada o jornadas normales realizadas por
la sección que corresponda, con excepción del tiempo diario
que exceda al del horario básico ordinario.

5. Cuando un trabajador haya desarrollado al completo
su jornada en cómputo anual, las ausencias justificadas serán
registradas como tiempo extraordinario.

6. Cuando se produzcan ausencias injustificadas, con
independencia de la sanción que corresponda, la empresa
descontará el salario correspondiente. Igualmente, se le des-
contará el salario si, a pesar de estar justificadas, no están
incluidas dentro del art. 45 del convenio colectivo.

7. La jornada se computará por años naturales no pudién-
dose compensar el tiempo de trabajo en un año con el del
siguiente, salvo lo previsto en los artículos 32 y 33 referido
a la compensación en descanso de horas extras y festivos.

Artículo 32. Horas extraordinarias.
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias

aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración
máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo
con el artículo 29 del presente convenio. En caso de realización
de horas extraordinarias, la empresa podrá optar entre abonar
éstas en la cuantía que tenga fijada la hora ordinaria de trabajo
o bien compensarlas por tiempos equivalentes de descanso
retribuido.

Si en un plazo de cuatro meses, no computándose el
período de vacaciones, la empresa no hubiese facilitado al
trabajador la compensación, se abonarán.

La Dirección de la Empresa y los trabajadores podrán
programar la compensación en un plazo superior a los 4 meses
para obtener un mayor número de días acumulados de des-
canso para el trabajador.

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser supe-
rior a ochenta al año, salvo lo previsto en el número 3 de
este artículo. Para los trabajadores que por la modalidad o
duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo
inferior a la jornada general en la empresa, el número máximo
anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma pro-
porción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no
se computarán las horas extraordinarias que hayan sido com-

pensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses
siguientes a su realización.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxi-
ma de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del
número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros
y otros daños extraordinarios, sin perjuicio de su compensación
como horas extraordinarias.

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será
obligatoria, dentro de los límites del apartado 2 del presente
artículo.

Artículo 33. Trabajos en días festivos.
Los trabajos en días festivos nacionales, autonómicos y

locales se compensarán con dos días de descanso o se cobra-
rán, a criterio de la Dirección de la Empresa y de acuerdo
con las necesidades de cada sección, la festividad del Patrón
de Artes Gráficas y los días 24 y 31 de diciembre quedan
asimilados a día festivo.

Para las secciones de Redacción, Talleres y Cierre se
entiende por jornada, a efectos de compensación de los días
festivos, la que se realice para el periódico del día siguiente
al festivo.

El número de horas a trabajar en un festivo será igual
al número de horas de un día normal de trabajo.

Las normas reguladoras del régimen de descansos com-
pensatorios de días festivos trabajados serán las siguientes:

No se computarán las fiestas que no hayan sido traba-
jadas, en razón de vacaciones, enfermedad o ausencia por
cualquier otra causa. La Dirección de la Empresa podrá auto-
rizar y organizar que no trabajen en alguna fiesta aquellos
operarios que, por naturaleza de su tarea, no sean necesarios
en dichos días.

La compensación con descanso será cambiada por abono
en metálico en caso de jubilación, fallecimiento o cese. Tam-
bién se deberá abonar en el caso de que, transcurridos cuatro
meses desde el trabajo en festivo, la empresa no hubiese faci-
litado al trabajador el descanso compensatorio.

La Dirección de la Empresa y los trabajadores podrán
programar la compensación en un plazo superior a los cuatro
meses para obtener un mayor número de días acumulados
de descanso para el trabajador.

Artículo 34. Vacaciones.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio dis-

frutarán de un período de vacaciones de treinta y un días
naturales consecutivos al año, que podrán ser repartidos en
turno durante todo el año, según las necesidades del servicio
de cada sección. Se compensarán los festivos que caigan en
vacaciones con un día más de descanso por cada festivo.
En aquellos casos que sea posible, la Dirección procurará que
el disfrute de las vacaciones coincida con los meses de verano.
Por razones organizativas o de producción, la empresa podrá
fraccionarlas en períodos de 15 días. Su organización será
llevada a cabo siguiendo el criterio de rotación y siempre de
acuerdo a las necesidades de funcionamiento y organización
de la empresa.

El calendario de vacaciones se fijará cada año y el tra-
bajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses
antes, al menos, del comienzo del disfrute.

El personal que, por necesidades de trabajo, disfrute su
período normal de vacaciones fuera de los meses de julio,
agosto o septiembre percibirá 38.000 ptas. de compensación
económica. Si el disfrute se hace fuera de los meses de julio,
agosto o septiembre y se fracciona en períodos de 15 días,
el importe será de 20.000 ptas por cada período.

En períodos inferiores a 15 días no se abonará importe
alguno.

Los trabajadores, siempre que sea posible, se cogerán
semanas naturales completas. Los trabajadores que disfruten
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3 días de vacaciones en una semana, librarán los descansos
correspondientes. Si se disfrutan 4 ó 5 días de vacaciones,
se librará la parte proporcional que le corresponda.

CAPITULO SEPTIMO

MEJORAS SOCIALES

Artículo 35. Incapacidad Temporal.
Al personal enfermo o accidentado se le abonará el com-

plemento necesario para que, durante el período de incapa-
cidad temporal, continúe percibiendo íntegra su retribución
fija desde el primer día de enfermedad y hasta el tope de
los 18 meses.

Durante el transcurso de la I.T. se actualizará el com-
plemento para que siga percibiendo la misma retribución fija
que si estuviese en activo.

Las bajas por enfermedad inferiores a tres días, que no
den lugar a baja por I.T., serán retribuidas siempre que se
presente justificante médico.

Es obligación de todos los trabajadores el comunicarlo
vía telefónica al responsable de turno en el momento de pro-
ducirse una situación de incapacidad temporal y la presen-
tación del parte correspondiente. Igualmente se tendrá que
comunicar vía telefónica el alta.

El incumplimiento de este punto dará lugar a la no per-
cepción de este complemento.

Las mejoras sociales previstas en el presente artículo
podrán ser retiradas por la Dirección, de acuerdo con el informe
del Servicio de Vigilancia de la Salud y el Médico de la Empresa
y previa consulta por escrito a la Inspección Médica de la
Seguridad Social e independientemente de la presentación del
volante del médico de la Seguridad Social o documento equi-
valente, así como a la vista del número de períodos de ausencia
al trabajo habidos por enfermedad, cuando se estime que no
existen causas suficientemente justificadas para no asistir al
trabajo, aunque se presente parte de la Seguridad Social, sin
que esta medida represente necesariamente la calificación de
tal hecho como falta laboral. Si el interesado no estuviera
conforme con la decisión adoptada, podrá recurrir a través
de los cauces pertinentes.

Artículo 36. Baja por I.T. en período de vacaciones.
Si durante el disfrute de sus vacaciones el trabajador tuvie-

ra que estar en situación de I.T., no se suspenderá el período
vacacional, a excepción de hospitalización y mientras dure
la baja como consecuencia de dicha hospitalización.

Artículo 37. Prestación por maternidad.
Se estará a lo establecido en la legislación vigente. Al

igual que en la incapacidad temporal, se le abonará el com-
plemento necesario para que perciba íntegra su retribución
fija desde el primer día.

Artículo 38. Capacidad disminuida.
Se entiende por trabajador con capacidad disminuida

aquél que deja de estar en condiciones físicas o psíquicas
y que le ocasiona una disminución no inferior al 33% en
su rendimiento normal en su profesión habitual, sin impedirle
la realización de las tareas fundamentales de la misma y se
le haya declarado en situación de invalidez permanente parcial.
Dicho trabajador tiene derecho a su reincorporación en la
empresa en las siguientes condiciones:

1. Si la incapacidad permanente parcial no afecta al ren-
dimiento normal del trabajador en el puesto de trabajo que
ocupaba antes de incapacitarse, la Dirección de la Empresa
debe reincorporarlo al mismo puesto o, en caso de imposi-
bilidad, mantenerle el nivel retributivo correspondiente al
mismo.

2. En el supuesto de que la Dirección de la Empresa
acredite la disminución en el rendimiento, debe ocupar al tra-
bajador en un puesto de trabajo adecuado a su capacidad
residual, de acuerdo con lo siguiente:

a) Si el trabajador a 31.12.94 tiene más de 10 años
de antigüedad en la empresa, conservará la categoría y, de
no continuar con el régimen de dedicación y/o nocturnidad,
la cantidad resultante por estos conceptos pasará a plus a
título personal.

b) Si el trabajador a 31.12.94 tiene menos de 10 años
de antigüedad en la empresa, será reclasificado en su nueva
categoría laboral y todas las diferencias que, en el momento
del cambio, se produzcan, entre su anterior y nueva situación,
pasará a Plus a Título Personal Deducible.

En ambos casos, el trabajador afectado estará obligado
a realizar todas las funciones propias de su nuevo puesto de
trabajo y a someterse a la disciplina y régimen de trabajo
correspondiente al mismo.

No serán de aplicación los supuestos a) y b) para los
trabajadores contratados a partir de 1.1.95.

3. Los trabajadores que han sido declarados en situación
de incapacidad permanente parcial y después de haber reci-
bido prestaciones de recuperación profesional recobran su total
capacidad para su profesión habitual, tienen derecho a rein-
corporarse a su puesto de trabajo originario, si el que viene
ocupando es de categoría inferior y siempre que no hayan
transcurrido más de tres años en dicha situación y no esté
cubierto.

4. La reincorporación se llevará a efecto previa la comu-
nicación a la empresa, y a los representantes del personal,
en el plazo de un mes contado a partir de la declaración
de aptitud por el organismo correspondiente.

Artículo 39. Ayuda por hijos disminuidos.
Los trabajadores con hijos disminuidos físicos o psíquicos

percibirán una ayuda por un importe de 26.000 ptas. men-
suales por hijo. En ausencia de los padres, esta ayuda podrá
ser extensiva al trabajador con hermanos disminuidos, siempre
que convivan y dependan de él. La Dirección de la Empresa,
a propuesta del Comité de Empresa, estudiará las posibles
ayudas que deban establecerse para los casos excepcionales.

Artículo 40. Préstamos.
Con el fin de poder ayudar al personal en los supuestos

de adquisición de viviendas, vehículos u ordenadores, se cons-
tituye un fondo para los mismos, que queda establecido de
la siguiente forma:

a) Vivienda: Fondo de 4.050.000 pesetas, con un máximo
de 1.350.000 pesetas por préstamo concedido.

b) Vehículos: Fondo de 2.975.000 pesetas, con un máxi-
mo de 425.000 pesetas por préstamo concedido.

c) Ordenadores: Fondo de 1.500.000 pesetas, con un
máximo de 300.000 pesetas por préstamo concedido.

La amortización de estos préstamos se efectuará por el
trabajador mediante el reintegro del 20% de su retribución
mensual neta, no incluyendo las pagas extraordinarias.

La concesión de los tipos de ayudas a reintegrar están
supeditados a las posibilidades de tesorería de la empresa.

Estos préstamos los solicitará el trabajador al Comité de
Empresa, quien trasladará la petición, según su criterio, a la
Dirección de la Empresa.

Los préstamos vivienda sólo se podrán disfrutar una sola
vez durante la permanencia del trabajador en la empresa, a
excepción de aquellos trabajadores que sean trasladados a
otra provincia, para los de adquisición de vehículos deberá
haber pasado un plazo mínimo de, al menos, ocho años y
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para la adquisición de ordenadores deberá haber pasado un
plazo mínimo de, al menos, seis años.

Será requisito indispensable para la concesión de estas
ayudas el informe favorable por escrito del Comité de Empresa.

Artículo 41. Asistencia a familiares por fallecimiento.
Los herederos legales del trabajador que en el momento

del fallecimiento esté en activo, o en situación de Incapacidad
Temporal, durante los dieciocho primeros meses de la misma,
percibirán una cantidad equivalente a dos mensualidades de
retribución sin incremento de paga extra trimestral. En esta
mejora queda absorbido el Decreto de 2 de marzo de 1944.

Artículo 42. Seguro colectivo de vida.
Se establece un seguro colectivo de vida para los tra-

bajadores con contrato indefinido que resulten afectos de inva-
lidez permanente absoluta o fallecimiento de 1.800.000 pese-
tas. Este importe será de 3.500.000 pesetas en caso de falle-
cimiento o invalidez permanente absoluta por accidente.

Artículo 43. Asistencia jurídica.
Si un trabajador fuese detenido o demandado en el ejer-

cicio legítimo y lícito de su actuación profesional para Cor-
poración de Medios de Andalucía, S.A., la empresa le pro-
porcionará la asistencia jurídica que precise, y abonará la fianza
o depósito que provisionalmente pueda fijar la autoridad judi-
cial, así como la percepción de sus normales retribuciones,
mientras dure, en su caso, la prisión provisional y hasta que
sea firme la sentencia.

Artículo 44. Jubilación.
Quedará extinguida la relación laboral de cualquier tra-

bajador al cumplir la edad de 65 años, pasando a la situación
de jubilación forzosa, salvo que no tenga el mínimo de años
cotizables para acceder a dicha situación.

CAPITULO OCTAVO

PERMISOS, AUSENCIAS, SANCIONES

Artículo 45. Permisos.
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse

del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los
motivos y por el tiempo siguiente:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio o parejas
de hecho con demostración fehaciente mediante inscripción
en el Registro correspondiente. Si la ceremonia coincidiera
con un festivo, el cómputo comenzará a partir del primer día
laborable siguiente al de la celebración.

b) Por nacimiento de hijo, tres días naturales. Si el parto
se produce fuera de la provincia de residencia, será de 5 días.

c) Por matrimonio de hijos, hermanos o padres, primera
comunión o bautizo de hijos o nietos, 1 día natural, que habrá
de coincidir con la fecha de celebración.

d) En el caso de fallecimiento de padres, padres políticos,
hijos, nietos, cónyuge o hermanos, 4 días naturales, amplia-
bles a seis cuando el trabajador tuviera necesidad de des-
plazarse fuera de la provincia de residencia. Se entenderá equi-
parada a estos efectos la persona con la que el trabajador
conviva de forma marital y estable, exista o no vínculo matri-
monial, siempre que se pueda acreditar documentalmente esta
convivencia.

e) En caso de enfermedad grave de los padres, padres
políticos, hijos o cónyuge, se concederán tres días, amplián-
dose a cinco cuando se necesite hacer un desplazamiento
al efecto fuera de la provincia de residencia.

f) En caso de fallecimiento o enfermedad grave de otros
parientes, hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
dos días. Cuando el trabajador, con tal motivo, necesite hacer

un desplazamiento fuera de la provincia de residencia, el plazo
será de cuatro días.

Se considerarán enfermedades graves aquellas interven-
ciones quirúrgicas que precisen anestesia general o cualquier
otra en las que se prevea, por parte del facultativo, la existencia
de un riesgo para la vida del familiar.

En todos los casos relacionados anteriormente se entiende
que son días naturales y en el momento que ocurren los
hechos.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio de sufragio activo y asistencia obligatoria
a Tribunales de Justicia, salvo en los casos declarados como
delictivos en una resolución judicial.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga
la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más
del 20% de las horas laborables en un período de tres meses,
podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación
de excedencia regulada en el apartado 1 de art. 46 del E.T.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento
del deber o desempeño del cargo perciba una indemnización,
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la empresa.

Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal, en los términos establecidos legal o convencio-
nalmente.

Por traslado del domicilio habitual: 1 día.
Independientemente de los permisos antedichos, en los

casos debidamente justificados, la Dirección podrán otorgar
otros permisos por el tiempo que sea necesario, según las
circunstancias, reservándose la Dirección el derecho de abonar
o no los salarios.

Los trabajadores que tengan una antigüedad en la empre-
sa de al menos un año podrán solicitar, en caso de necesidad
justificada, permiso sin sueldo por un plazo no superior a
un mes, con suspensión del contrato de trabajo y sin cotización
a la seguridad social por el tiempo solicitado, reservándose
la Dirección de la Empresa la autorización o no de dicho per-
miso en función de la organización del trabajo.

La Dirección de la Empresa resolverá las peticiones de
permiso de hasta seis días de duración en cuanto a su con-
cesión y sobre si debe tener carácter retribuido o no.

Concederá o denegará los permisos de conformidad con
los siguientes criterios:

- Si las necesidades del trabajo lo permiten.
- Si deberá o no ser retribuido.
- Forma de sustitución.
- Motivos del permiso.
- Frecuencia de los permisos de carácter voluntario con-

cedidos al interesado, con estimación de las causas que lo
motivaron.

Artículo 46. Sanciones.
El régimen disciplinario, con independencia de las san-

ciones de índole penal o administrativo externas, es facultad
de la Dirección de la Empresa.

A petición del Comité y cuando la gravedad de la falta
lo requiera en las consideradas muy graves, la empresa sus-
penderá la sanción por un período de cinco días para recon-
siderar la sanción y valorar las alegaciones que, en defensa
del trabajador sancionado, pudiese hacer el propio Comité,
el interesado, o persona que lo represente.

1. Faltas y sus clases. Todo acto u omisión de un tra-
bajador contra la disciplina o régimen de trabajo se clasificará,
en atención a su trascendencia, importancia o malicia, en:

- Leve.
- Grave.
- Muy grave.
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La determinación de faltas de cada uno de los indicados
grupos que se efectúa en los apartados siguientes es mera-
mente enunciativa y no implica que no puedan existir otras,
que serán clasificadas según la analogía que guarden con
aquéllas.

2. Faltas leves. Son faltas leves las siguientes:

a) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo,
con retraso sobre el horario de entrada superior a cinco e
inferior a treinta minutos. Tres faltas cometidas dentro del perío-
do de un mes, continuadas o no, serán consideradas graves.

b) No cursar, en tiempo oportuno, el aviso o la baja corres-
pondiente cuando falte al trabajo por motivos justificados, a
no ser que pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

c) El abandono sin causa justificada del trabajo, aun cuan-
do sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo
se causase perjuicio de alguna consideración a la Empresa,
o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo,
esta falta podrá ser considerada como «grave» o «muy grave»,
según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo y limpieza personal.
f) No atender al público con la corrección y diligencia

debidas, cuando no perjudique gravemente la imagen de la
empresa.

g) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia
o domicilio.

h) Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
i) No comunicar la ausencia al trabajo por motivos

justificados.

2. Faltas graves. Se calificarán como faltas graves las
siguientes:

a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al
trabajo, cometidas durante un período de treinta días, con-
tinuadas o no. Cuando se tuviese que relevar a un compañero,
bastará con una sola falta de puntualidad para que ésta se
considere como grave.

b) Faltar dos días al trabajo durante un período de 30
días sin causa justificada.

c) La simulación de enfermedad o accidente.
d) Falsear la hora de entrada o salida del trabajo.
e) Simular la presencia de otro trabajador, fichando, con-

testando o firmando por aquél.
f) La imprudencia, negligencia o desidia en el trabajo

y el incumplimiento u omisión de las normas preventivas de
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo.
Si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus
compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá
ser considerada «muy grave».

g) Las discusiones con compañeros o terceros ajenos a
la empresa, dentro de las dependencias de la empresa o duran-
te actos de servicio.

h) La reincidencia en tres faltas leves, aunque las corres-
pondientes infracciones sean de distinta naturaleza, siempre
que se cometan dentro de un período de un mes, a partir
de la primera falta de la citada graduación.

i) Incurrir reiteradamente en erratas u omisiones, siempre
que las circunstancias en que se desarrolló su trabajo no jus-
tifiquen tales erratas u omisiones.

j) La continuada y habitual falta de limpieza e inadecuada
presentación de todo aquel personal que tenga relación con
el público y que pueda incidir en la imagen de la empresa,
además de para aquellos casos en los que se produzcan quejas
justificadas de los compañeros de trabajo.

k) Cualquier falta de confidencialidad o uso indebido de
la información reservada a la Dirección de la Empresa, así
como la información reservada para su publicación.

l) La sustracción de material, que aun con escaso valor
económico, sea propiedad de la empresa.

m) Utilizar diskettes o programas de uso particular en
los ordenadores de la Empresa, sin la autorización de la
Dirección.

n) El empleo habitual de expresiones que hieran el sen-
timiento o condición religioso, ético, social, etc.

ñ) No comunicar, con la puntualidad debida, los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social y normas fiscales. La falta maliciosa en estos casos
se considerará como muy grave.

o) El acoso sexual.

3. Faltas muy graves. Se considerarán como tales las
siguientes:

a) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada; emplear para usos propios herramientas
de la Empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada
de trabajo; trabajar para otra sociedad, concurriendo en com-
petencia desleal, salvo autorización expresa de la Dirección
de la Empresa.

b) El fraude, deslealtad, transgresión de la buena fe con-
tractual en el desempeño del trabajo o abuso de confianza.
El hurto o robo, tanto a la Empresa como a los compañeros
de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las depen-
dencias de trabajo o durante acto de servicio en cualquier
lugar.

c) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des-
perfectos en primeras materias, útiles, herramientas, maqui-
narias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documen-
tos de la Empresa.

d) No solicitar la suspensión del contrato, justificando
la privación de libertad, mientras no exista sentencia con-
denatoria.

e) La embriaguez y toxicomanía durante el trabajo o fuera
del mismo, siempre que en este segundo caso fuese habitual
y repercuta en la ejecución de su trabajo.

f) Violar el secreto de la correspondencia o documentos
reservados de la Empresa.

g) Revelar a personas de la empresa o ajenas a la misma
datos de reserva obligada o que suponga a la competencia
una mejora competitiva.

h) Aceptar remuneraciones o ventajas de los clientes o
de terceros para el cumplimiento de un servicio a la Empresa,
todo ello sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños
y perjuicios causados a la empresa y de transferir las gra-
tificaciones obtenidas.

i) Las ofensas verbales o físicas al empresario, a los com-
pañeros o subordinados que trabajan en la empresa, o a los
familiares que convivan con ellos.

j) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia
inexcusables.

k) Abandonar el trabajo.
l) La disminución voluntaria y continuada en el rendi-

miento normal del trabajo.
m) El originar frecuentes riñas con los compañeros de

trabajo.
n) Abuso de autoridad de un superior con evidente per-

juicio de un inferior o con transgresión de un precepto legal.
ñ) La participación voluntaria en huelga ilegal, así como

la colaboración en la organización de la misma.
o) La reincidencia en dos faltas graves, aunque las corres-

pondientes infracciones sean de distinta naturaleza, siempre
que se cometan dentro de un período de seis meses a partir
de la primera falta.

p) Indisciplina o desobediencia en el trabajo.

4. Las sanciones máximas que podrán imponerse a los
que incurran en falta serán las siguientes:
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a) Por faltas leves: Amonestación por escrito o amones-
tación verbal.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de
uno a quince días.

c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a noventa días. Despido.

5. La Empresa anotará en los expedientes personales de
sus empleados las sanciones que les fueran impuestas.

6. Todas las ausencias injustificadas al trabajo, tanto si
constituyen falta leve, grave o muy grave, e incluso aunque
no fuesen sancionadas, llevarán consigo la pérdida de retri-
bución del tiempo de ausencia.

7. Para que la empresa pueda sancionar por falta muy
grave a un representante del personal, o que lo haya sido
durante el año natural anterior, será necesario la apertura y
seguimiento de expediente contradictorio.

8. La prescripción será conforme al artículo 60 del Estatuto
de los Trabajadores.

9. No será necesario, en caso de concurrencia de distintos
tipos de responsabilidades, esperar la conclusión de los corres-
pondientes procedimientos ajenos a lo laboral para incoar o
sancionar los pertenecientes a este último tipo.

CAPITULO NOVENO

CONTRATACIONES, INFORMACION Y CESES

Artículo 47. Cobertura de plazas vacantes o de nueva
creación.

1. Para las plazas vacantes y ascensos de las categorías
sujetas a convenio, la Empresa lo anunciará al personal, por
medio de los tablones de anuncios, para que quien, reuniendo
las condiciones que se precisen, pueda estar interesado en
el nuevo puesto.

2. Cualquiera que sea el método de designación o selec-
ción, en igualdad de condiciones, conocimiento y aptitudes,
tendrán prioridad en ocupar la plaza el personal que preste
sus servicios en la empresa y los hijos o hermanos del personal
de plantilla.

Artículo 48. Contratación.
La contratación será al amparo de la legislación vigente

en cada momento.
La duración máxima de los contratos por acumulación

de tareas, que se celebrarán cuando las circunstancias del
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo
exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa,
no podrá superar los dieciocho meses.

Artículo 49. Período de prueba.
Para todo el personal fijo de nuevo ingreso, se establece

un período de prueba de dos años.
Para los contratos de duración determinada, se establece

como período prueba la duración máxima legalmente esta-
blecida de dicho contrato.

Durante el período de prueba el personal tendrá los dere-
chos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que
desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados
de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse
a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya pro-
ducido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,
computándose el tiempo de los servicios prestados en la anti-
güedad del trabajador en la empresa.

La situación de incapacidad temporal, que afecte al tra-
bajador durante el período de prueba, interrumpe el cómputo
del mismo.

El período de prueba deberá concertarse por escrito.

Artículo 50. Cese voluntario.
El personal que desee voluntariamente extinguir su con-

trato de trabajo deberá notificarlo a la Dirección de la Empresa
con una antelación de treinta días. El incumplimiento de este
plazo supondrá la pérdida al derecho a la parte proporcional
de la paga extra trimestral, del pago en metálico de las vaca-
ciones no disfrutadas, así como de las horas extras y fes-
tividades no compensadas que en ese momento estén deven-
gadas.

CAPITULO DECIMO

Artículo 51. Seguridad y salud.
Las competencias del Comité de Seguridad y Salud serán

las establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y demás legislación vigente sobre la materia.

Sus miembros serán elegidos según lo dispuesto en las
disposiciones legales vigentes.

ANEXO I

PACTO NORMATIVO INDEMNIZATORIO DE MODIFICACION
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN EL DESCANSO

SEMANAL

En el «Plus Salarial a Título Personal» se ha incluido
la media de 26 domingos para todo el personal que a 31.12.94
está cobrando la compensación por trabajo en domingo (in-
demnización simplificación nómina e indemnización salida
lunes). La parte de este plus equivalente a 26 domingos de
media (32.031 pesetas, y los sucesivos incrementos que se
pacten en cada convenio colectivo) no podrá ser disminuida
o congelada por ascenso de categoría, turno nocturno o régi-
men de dedicación, y se reconoce como derecho adquirido
para los trabajadores relacionados en el pacto normativo
indemnizatorio de la modificación de las condiciones de trabajo
por su renuncia al derecho de descanso dominical y pasar
a descanso semanal, ya reconocido en los convenios colectivos
de 1992-1994; 95-97; 98-2000.

Se incluye como Anexo la relación nominativa de tra-
bajadores que a 31.12.94 están cobrando esta indemnización.

Igualmente, para aquellas personas que a 31.12.94 estén
cobrando la compensación por trabajo en domingo (indem-
nización simplificación nómina e indemnización salida lunes)
y que por las características de determinadas secciones tra-
bajen una media de 35 domingos al año, se establece un
plus de sección equivalente al importe de nueve domingos
con el valor de los que supera los 26 domingos. Este plus
se cobrará por una sola vez a final de año, una vez se compute
la media de domingos trabajados.

Las secciones adscritas a este plus son: Deportes, edición,
centralita, reproducción, rotativa y cierre.

Si una persona cambia de sección y deja de trabajar la
media de 35 domingos, le desaparecerá este plus de sección.

El personal de administración, y si por razones de trabajo
tuviesen que trabajar en domingo o festivo, percibirán a título
indemnizatorio la cantidad que están percibiendo en el año
2000, incrementada en los mismos porcentajes que el pre-
sente convenio.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en el
ejercicio de 2001.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el art. 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto para el
año 2001, he resuelto publicar la relación de subvenciones

concedidas durante el ejercicio 2001 al amparo de las Ordenes
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico regu-
ladoras de las ayudas indicadas en relación anexa.

Todas las subvenciones que figuran en los respectivos
listados fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndoles los recursos pertinentes, por lo que se consideran
firmes.

Córdoba, 24 de enero de 2002.- El Delegado, Andrés
Luque García.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas en el año 2000 al
amparo de la norma que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el artículo 18.3 de la Ley 16/1999, de
28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2000, ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas en el año 2000, que figuran
en el Anexo de la presente Resolución, al amparo de la nor-
mativa que se cita.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
Núñez Casaus.

A N E X O

PROGRAMA: ORDEN DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y PESCA DE 19 DE FEBRERO DE 1996, POR LA QUE SE
ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAES-

TRUCTURAS AGRARIAS DE ANDALUCIA

Aplicación presupuestaria: 01.16.31.01.41 76000
61A.8.

Finalidad: Actuaciones para la mejora de caminos rurales
de interés agrario.

Beneficiarios Importe ptas.

Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe 1.888.756
Ayuntamiento de Isla Mayor

(Villafranco del Guadalquivir) 23.393.596
Ayuntamiento de Villanueva de San Juan 5.363.338
Ayuntamiento de El Pedroso 8.056.883
Ayuntamiento de Arahal 9.425.395

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 6 de febrero de 2002, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3106/98 (Sección 1.ª/12),
interpuesto por don Luis Arranz Hernán, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se

ha interpuesto por don Luis Arranz Hernán recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3.106/98 (Sección 1.ª/12) contra
la Orden de 25 de junio de 1998, de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía (BOJA de 11 de julio de 1998),
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Servicio Andaluz de Salud
(SAS) y en concreto la adjudicación del puesto de trabajo
«Asesor Técnico de Presupuestos, Código 699921».

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso
contencioso-administrativo.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción genérica en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
del conjunto denominado Máquina de Vapor Fija de
Sierra Almagrera, en Cuevas del Almanzora, Almería.

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor de tutela de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del patrimonio Histórico
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Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

Con la promulgación de la referida Ley 1/1991 se puede
realizar la inscripción en dicho Catálogo con carácter genérico
cuando se pretenda únicamente identificar un bien como parte
integrante de nuestro Patrimonio.

Siguiendo esta vía abierta por la legislación autonómica
andaluza, se propone ahora incluir en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz el conjunto de la Máquina
de Vapor Fija de Sierra Almagrera (Cuevas del Almanzora,
Almería), con carácter genérico.

II. La Máquina de Vapor Fija de Sierra Almagrera encuen-
tra su importancia no sólo en la historiografía contemporánea
de la provincia, sino también en la de todo el ámbito del
Sudoeste peninsular, y queda evidenciada por la producción
bibliográfica existente en las que se hace referencia a esta
tipología de máquinas exclusivamente, o en relación con las
explotaciones mineras y la historia económica, en general.

Esta máquina de vapor es la más antigua conservada
en Andalucía con estas características y con dedicación a la
minería, y por extensión la más antigua de España. En el
ámbito europeo son escasísimos los ejemplares conservados
anteriores a 1875, lo que confiere a nuestro ejemplar un altí-
simo valor patrimonial.

La singularidad de su localización «in situ», en el mismo
espacio donde desarrolló sus funciones dentro del sistema de
minifundismo empresarial característico del distrito minero,
aparte de certificar su funcionalidad concreta, le añade un
valor, relativo a la aplicación de los principios tecnológicos
y científicos en la explotación de los ricos veneros metalíferos
andaluces. En concreto a la aplicación del vapor que ya se
venía realizando en Europa, adaptado aquí a las especiales
características del coto almeriense y que fueron llevadas a
cabo por el ingeniero belga P. Colson.

Vista la propuesta presentada por el Servicio de Protección
del Patrimonio Histórico de inscripción genérica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 9.1 y 2 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en
ejercicio de sus competencias según lo establecido en el ar-
tículo 5.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero, y el artículo 5 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter genérico, del conjunto denominado Máquina de Vapor
Fija de Sierra Almagrera (Cuevas del Almanzora, Almería), cuya
descripción, denominación y delimitación se cita en el Anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva del bien en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores del bien, que tienen el deber de
conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que se
garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Sevilla, 5 de febrero de 2002.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Denominación: Conjunto de Máquina de Vapor Fija de
Sierra Almagrera.

Delimitación del inmueble (coordenadas): Coordenadas
UTM 30SO61057412833.

Localización: Barranco El Chaparral.
Término municipal: Cuevas del Almanzora.

El Bien está integrado por un pozo maestro, una cabria
minera de madera con dos ruedas y una estructura metálica
conteniendo una máquina de vapor de doble efecto con válvula
de admisión y expulsión de vapor por corredera simple com-
pleta, con dos calderas embutidas en una estructura de mam-
postería y un regulador. La máquina tiene un cartel donde
se lee: P. Colson (estrella) Ingenieur Reading Iron Works Limi-
ted Constructeurs Angleterre. Asimismo, en una de las calderas
se consigna fabricante, lugar y fecha: «La Maquinaria Terrestre
y Marítima». Barcelona 1873.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión, con carácter
excepcional, de las subvenciones que se citan, ins-
trumentadas a través de convenios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión, con carácter excepcional, de las subvenciones
que figuran en los Anexos I, II y III de la presente Resolución,
instrumentadas mediante suscripciones de convenios.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

ANEXO I

Convenio de colaboración suscrito con fecha 12 de diciem-
bre de 2001 entre la Consejería de Cultura, la Diputación Pro-
vincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Prado del Rey.

Importe: Quinientos sesenta y siete mil quinientos ochenta
y dos euros y dos céntimos (567.582,02).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.00.35B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de construc-

ción del Auditorio Municipal en la localidad de Prado del Rey.

Convenio de colaboración suscrito con fecha 12 de
diciembre de 2001 entre la Consejería de Cultura, la Dipu-
tación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Olvera.

Importe: Catorce mil seiscientos cuarenta y nueve euros
con sesenta y siete céntimos (14.649,67).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.00.35B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de reforma

del Teatro de la Casa de la Cultura en la localidad de Olvera.

Convenio de colaboración suscrito con fecha 12 de
diciembre de 2001 entre la Consejería de Cultura, la Dipu-
tación Provincial de Cádiz y la Entidad Local Menor de
Guadalcacín.

Importe: Trescientos treinta y siete mil novecientos sesenta
y cuatro euros con sesenta y un céntimos (337.964,61).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.00.35B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
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Finalidad: Financiación conjunta de las obras de reforma
del Teatro Municipal de Guadalcacín.

ANEXO II

Convenio de colaboración suscrito con fecha 10 de
diciembre de 2001 entre la Consejería de Cultura, la Dipu-
tación Provincial de Almería y el Ayuntamiento de Huér-
cal-Overa.

Importe: Ochocientos cuarenta y cinco mil ciento setenta
y tres euros con veintisiete céntimos (845.173,27).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.00.35B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de cons-

trucción de un espacio escénico en la localidad de Huér-
cal-Overa.

Convenio de colaboración suscrito con fecha 13 de
diciembre de 2001 entre la Consejería de Cultura, la Dipu-
tación Provincial de Huelva y el Ayuntamiento de Paymogo.

Importe: Veintitrés mil trescientos sesenta y tres euros
con siete céntimos (23.363,07).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.00.35B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de termi-

nación de la adaptación de antiguo edificio a Centro Poli-
funcional en la localidad de Paymogo.

Convenio de colaboración suscrito con fecha 27 de
diciembre de 2001 entre la Consejería de Cultura, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de Marinaleda.

Importe: Trescientos treinta y tres mil seiscientos sesenta
y seis euros con cuarenta y siete céntimos (337.666,47).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.764.00.35B.9.
Código de proyecto: 1993/009803.
Finalidad: Financiación conjunta de las obras de amplia-

ción y terminación de la Casa de la Cultura de la localidad
de Marinaleda.

ANEXO III

Convenio de colaboración suscrito con fecha 17 de
diciembre de 2001 entre las Consejerías de Cultura, Educación
y Ciencia, Asuntos Sociales y la Fundación Yehudi Menuhin
España.

Importe: Tres mil seiscientos seis euros con siete céntimos
(3.606,07).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.48400 ..35B .4.
Finalidad: Curso escolar 2000-2001.

Convenio de colaboración suscrito con fecha 10 de
diciembre de 2001 entre las Consejerías de Cultura, Educación
y Ciencia, Asuntos Sociales y la Fundación Yehudi Menuhin
España.

Importe: Seis mil diez euros con doce céntimos
(6.010,12).

Aplicación: 0.1.19.00.01.00.48400 ..35B .4.
Finalidad: Curso escolar 2001-2002.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas durante el año 2001,
al amparo de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA núm. 82,
de 17.7.1997).

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Algámitas.
Actividad: La realidad andaluza a través de su teatro.

Importe: 350.000 ptas. (2.103,54 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de El Castillo de las Guardas.
Actividad: Actos conmemorativos del 350 aniversario de

la erección de la localidad como villa independiente de Sevilla.
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de El Viso del Alcor.
Actividad: XVII Semana de Teatro Infantil.
Importe: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Estepa.
Actividad: Actos conmemorativos de la restauración de

la Torre de la Victoria.
Importe: 350.000 ptas. (2.103,54 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Herrera.
Actividad: XII Noche Flamenca «Pedro el de la Timotea».
Importe: 350.000 ptas. (2.103,54 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Los Palacios y Villafranca.
Actividad: I Temporada de Teatro Municipal «Opera anda-

luza Carmen».
Importe: 350.000 ptas. (2.103,54 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.
Actividad: IX Festival de Danzas Populares.
Importe: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Morón de la Frontera.
Actividad: Actividades de Teatro Infantil 2001.
Importe: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Pruna.
Actividad: Taller de iniciación al flamenco.
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Santiponce.
Actividad: Actos conmemorativos del nacimiento del

emperador Adriano.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .464.00.35B.

Beneficiario: Asociación «Amigos 27 de Agosto».
Actividad: Exposición Fotográfica XV aniversario de la

segregación de Cañada Rosal.
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de
la Guitarra».

Actividad: II Acto de exaltación a la Saeta.
Importe: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Grupo de Danzas «Ciudad de Dos Her-
manas».

Actividad: XX Jornadas Folclóricas Internacionales.
Importe: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación Cultural Teatral «Escanpolo».
Actividad: IV Festival de Teatro «Martín Arjona».
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Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación «Fundación Caníbal».
Actividad: I Muestra de performances, acciones e ins-

talaciones urbanas.
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación Cultural de Teatro «Hmeis».
Actividad: III Encuentro de Teatro Aficionado.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación de Alumnos «Jacaranda».
Actividad: Semana cultural 2001: Celebración del Vigé-

simo Aniversario del Centro de Adultos Juan XXIII.
Importe: 275.000 ptas. (1.652,78 euros).
Aplicacion presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación «Luis Carmona», de Guadajoz.
Actividad: Jornadas Sociales y Culturales.
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación «Musicaula».
Actividad: Concierto de Navidad.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Peña Cultural Flamenca «Niño de Arahal».
Actividad: IV Semana Cultural Flamenca, dedicada a

Miguel Acal.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Peña Cultural Flamenca «Pies de Plomo».
Actividad: Acto de homenaje a Manolo Caracol en el XXVIII

Aniversario de su muerte.
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Asociación Cultural «Territorio de Nuevos
Tiempos».

Actividad: Actuación del grupo danés «Odin Teatret» en
Sevilla.

Importe: 175.000 ptas. (1.051,77 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41. .484.00.35B.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Alcalá de Guadaira.
Actividad: Cuadernillo didáctico sobre el Castillo Medieval

de Alcalá de Guadaira.
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .460.00.35G.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Brenes.
Actividad: «Tu mejor aventura... la lectura».
Importe: 225.000 ptas. (1.352,27 euros).
Aplicacion presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .460.00.35G.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Cantillana.
Actividad: «Tu mejor aventura... la lectura».
Importe: 225.000 ptas. (1.352,27 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .460.00.35G.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Montellano.
Actividad: «II Ciclo de Conferencias Patrimonio etnológico

de Montellano».
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicacion presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .460.00.35G.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Alcalá de Guadaira.
Actividad: Exposición «Fósiles del Neógeno Andaluz».
Importe: 150.000 ptas. (901,52 euros).
Aplicacion presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .460.00.35G.

Beneficiario: Excmo. Ayto. de Brenes.
Actividad: «XIX Festival de la Naranja».
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .460.00.35G.

Beneficiario: Asociación Cultural «Corral de Luna».
Actividad: «Expresión, teatro y psicoterapia».
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicacion presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .480.00.35G.

Beneficiario: Asociación de Mujeres «Nuevo Milenio».
Actividad: «Mujer y Cultura».
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .480.00.35G.

Beneficiario: Asociación Juvenil Cultural y Teatral
«Teansari».

Actividad: Puesta en escena de la obra de teatro clásico
«Hipólito», de Eurípides.

Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .480.00.35G.

Beneficiario: Consejo Local de la Juventud de Sevilla.
Actividad: «Festival de Arte Urbano (FAU 2001)».
Importe: 200.000 ptas. (1.202,02 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .480.00.35G.

Beneficiario: Fundación de Cultura Afrohispanoamericana
«Ceiba».

Actividad: Festival Ceiba de Cine Documental.
Importe: 300.000 ptas. (1.803,03 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .480.00.35G.

Beneficiario: Asociación Cultural Peña El Perol.
Actividad: «VI Festival de Teatro del Humor El Perol».
Importe: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.41. .480.00.35G.

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- La Delegada,
M.ª Isabel Montaño Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001, se hace pública la concesión de la siguiente
subvención.

Beneficiario: Universidad.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 44100.
Programa: 22C.
Finalidad: Convenio.
Importe: 33.186,93 euros.

Cádiz, 10 de diciembre de 2001.- La Delegada, P.D.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván
de la Torre.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
3218/01. (PD. 536/2002).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Merino Jiménez Casquet, en nombre
y representación de José Vargas Ruiz, contra el acto admi-
nistrativo dictado por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes sobre Resolución de 9.2.01 (BOJA 6.3.01) que aprobó
la revisión del PGOU de Granada.

Recurso núm. 3218/01. Sección Segunda.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 15 de febrero de 2002.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SANTA FE

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 87/2001. (PD. 535/2002).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 87/2001. Negocia-
do: 2.

Sobre: Juicio Ordinario.
De: Doña Encarnación Vargas Ruiz.
Procurador: Sr. Germán Cristóbal Rebertos Báez.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Herederos de Francisca y Diego Roldán Contreras.

E D I C T O

Doña Encarnación Pérez Izquierdo, Secretario de Primera
Instancia núm. Uno de los de Santa Fe y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio Ordinario 87/01 de refe-
rencia, se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. En Santa Fe a 22.1.02.
«Vistos por mi, don Miguel Angel Torres Segura, Juez

Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Uno de los de esta ciudad y su partido, los autos de juicio
verbal seguidos por este Juzgado bajo el número 87/01, pro-
movido por el Procurador de los Tribunales don Germán Rebe-
tos Báez, en nombre y representación de doña Encarnación
Vargas Ruiz bajo la dirección de Letrado Don Angel Domínguez
González contra los Herederos de doña Francisca y don Diego
Roldán Contreras, que permanecen en rebeldía, y cualquier
tercero que pudiera tener interés en esta causa y,»

Fallo. Que estimando la demanda presentada por el Pro-
curador de los Tribunales don Germán Rebertos Báez en nom-
bre y representación de doña Encarnación Vargas Ruiz contra
los herederos de doña Francisca y don Diego Roldán Contreras
y cualquier tercero que pudiera tener interés en esta causa,
debo declarar y declaro que la actora es titular de pleno dominio
en virtud de prescripción adquisitiva de la finca inscrita en
el Registro de la Propiedad de Santa Fe, Folio 80, Tomo 549,
Libro 25, Finca 487, descrita como casa situada en el pueblo
de Cúllar Vega, en la calle del Zapato, hoy San José, demarcada
con el número 8, hoy 10 con dos cuerpos de alzada y una
extensión de ciento veintisiete metros cuadrados. Linda a
saliente con casa de José María, Antonio y Nicolás Roldán
Galindo; mediodía, casa de Manuel Sierra; Poniente, casa de
Antonio Sánchez y Norte, con la calle descrita y casa de José
María Antonio y Nicolás Roldán Galindo; condenando a los
demandados a estar y pasar por esta declaración, y sin que
proceda la imposición de las costas.

Líbrese mandamiento al Registro de la Propiedad de Santa
Fe para la inscripción del dominio y cancelación de las ins-
cripciones contradictorias.

Notifíquese esta Resolución a las partes con la advertencia
de que la misma no es firme y que contra ella pueden interponer
recurso de apelación por ante mi la Audiencia Provincial en
el plazo de cinco días.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Para que sirva de notificación de Sentencia a los deman-
dados Herederos de Francisca y Diego Roldán Contreras se
expide la presente, que se insertará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Santa Fe, 13 de febrero de 2002.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio que
se cita. (PD. 534/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la

Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 3/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Traslado del personal de los

órganos judiciales para la práctica de actuaciones.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato

al 31.12.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 320.200 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora 65-69 (Edif. «Aries»).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 95/103.77.27.
e) Telefax: 95/103.77.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: III; Subgrupo: 9; Categoría: D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las indicadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del 18 de marzo de 2002.
b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69, Edificio
«Aries».

3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes. No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69, Edificio
«Aries».

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: 25 de marzo de 2002.
e) Hora: Doce horas.
10. Otras informaciones: En la dependencia que tramita

el expediente.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 26 de febrero de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de obras que
se indican, por el procedimiento abierto, mediante la
forma de subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2001-2111-05-06 (02-CA-1355-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de calzada en la

ctra. A-369, p.k. 67 + 430 al 72 + 120 y p.k. 86 + 790
al 89 + 500 y tratamiento antideslizante en p.k. 57 + 930
al 61 + 630.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126, de fecha
30.10.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

599.272,80 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Masfalt, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 533.850,50 euros.

Expte.: 2001-2111-05-08 (02-CA-1357-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de calzada en la

ctra. A-375, p.k. 0 + 000 al 21 + 000.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126, de fecha

30.10.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

598.007 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 517.874,06 euros.

Expte.: 2001-2111-05-09 (01-CA-1358-00-00-R F).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de calzada en la

ctra. A-376, p.k. 75 al 83.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126, de fecha

30.10.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

599.818,38 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 500.248,53 euros.

Expte.: 2001-2111-05-10 (01-CA-1359-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de calzada en la

ctra. A-382, p.k. 26,8 al 28; p.k. 44,8 al 45,8, y p.k. 52,8
al 65,2.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126, de fecha
30.10.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

729.310,42 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Explotaciones Las Misiones, S.L. (EMSA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 654.483,17 euros.

Expte.: 2001-2111-05-12 (02-CA-1361-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de calzada en la

ctra. A-393, p.k. 0 + 000 al 56 + 900 y p.k. 87 + 100
al 96 + 400.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126, de fecha
30.10.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

4.114.972,99 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Salvador Rus López Constr., S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 3.200.629,86 euros.

Cádiz, 30 de enero de 2002.- El Delegado, José J. De
Mier Guerra.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada mediante
procedimiento abierto, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2000-0152-01-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reposición de señalización ver-

tical, balizamiento y sistemas de contención de vehículos de
la Red de Carreteras Autonómicas de la provincia de Jaén.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 140, de 4 de diciembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

ochenta mil doscientos cincuenta y cuatro euros con dieciocho
céntimos (180.254,18 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de enero de 2002.
b) Contratista: Díez y Compañía, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y tres mil tres-

cientos ochenta y ocho euros con nueve céntimos
(133.388,09 euros).

Jaén, 7 de febrero de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos de obras que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.

Expte.: 2001-2111-04-14 (02-JA-1393-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora y refuerzo de firme

en la carretera A-312.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

1.141.853,73 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de enero de 2002.
b) Contratista: Transportes y Construcciones, S.A. (FERPI).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 981.994,21 euros.


